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GOBIERNO DE LA NACION

P RES IDE N C IA DE L GOBIERNO
ORDEN de 26 de febrero de 1953 por la

que se crea la Comisión Nacional de la
Unión Latina.
Excmos. Sres.: El Primer Congreso de 

la Unión Latina, que tuvo lugar en Río 
de Janeiro del 14 al 19 de octubre de 1951, 
como consecuencia de la invitación for
mulada por el Gobierno de los Estados 
Unidos del Brasil a los Gobiernos d* los 
Países de origen latino, de los cuales se 
hicieron representar Argentina. Bélgica, 
Bolivia Brasil, Chile, Colombia. Costa 
Rica, Cuba. República Dominicana, El 
Salvador. Ecuador, España, Francia, Gua
temala, Haití Honduras, Italia, Méjico, 
Nicaragua, Panamá. Paraguay, Perú, Por
tugal, Rumania. Uruguay y Venezuela; 
asistiendo observadores oficiales de la 
S antaT Sede, Las Naciones Unidas, la 
U. N. E  8. C? O., Estados Unidos de Amé
rica del Norte. Gran Bretaña y Países 
Bajos, acordó en su sesión final, de 19 
de octubre dé 1951, según resulta del acta 
suscrita con los Jefes de las Delegaciones. 
entre ellas la de España, que el segundo 
Congreso de la Unión Latina se reuniera 
dos años más tarde en la ciudad de Ma
drid; y entre otras cosas, que cada país 
creara su propia Comisión Nacional de la 
Unión Latina A la Comisión Española 
competerá la preparación y organización 
de tan importante reunión internacional, 
que tendrá carácter constituyente, pues 
deberá aprobar los Estatutos definitivos 
de la Unión.

Por esta razón se estima conveniente 
designar simultáneamente dos Comisio
nes, la primera en concepto de Comisión 
Nacional a los pfectos de lo dispuesto en 
la resolución XVII, base cuarta, del acta 
final del Congreso de Río: y la segunda 
con el carácter de Comisión Ejecutiva 
permanente, con el fin específico de orga
nizar el Congreso, que deberá tener lugár en Madrid a finales de 1953,

En Su virtud, el Consejo de Ministros, 
a propuesta de este Ministerio y del de 
Educación Nacional, acordó lo siguiente;

Artículo 1.° Bajo la Presidencia del 
Ministro de Apuntos Exteriores y la Vice
presidencia del Ministro de Educación 
Nacional, se crea la Comisión Nacional de 
la Unión Latina, integrada por las si
guientes Autoridades y personalidades;

El Presidente de las Cortes, el Presi
dente del Consejo de Estado, don Pedro 
Laín, don Rafael Sánchez Mazas, don 
José María de Areilza. el Subsecretario 
de Asuntos Exteriores, don José María 
La puerta, don Luis Jordana de Pozas, el 
Subsecretario de Educación N a c i o n a l ,  
el Vicesecretario del Movimiento, el Sub
secretario de Información y Turismo, v el 
Director de la Real Academia de la Len
gua, don José María Pemán . don Grego
rio Marañón, don Francisco Javier Sán
chez Cantón, don Eugenio Montes, don 
Melchor Fernández Almagro, don Juan 
Contreras, Marqués de Lozoya; don José 
María Albareda, don Carlos Ruiz del Cas
tillo, don José María Trías de Bes. el Di- 
rector general de Política Exterior, el Di
rector general de Relaciones Culturales, 
don Antonio Tovar, don José Corts Grau, 
el Director de Organismos Internaciona
les, el Director del Instituto de Cultura 
Hispánica,, el Director del Instituto de 
Estudios Políticos, don Joaquín Garrigués 
don Manuel Torres López, don Leopoldo 
Eulogio Palacios, don Enrique'Gómez Ar- 
boleya. don Vicente Rodríguez Casado, 
don Antonio de Luna, don Salvador Lis- 
sarrague, don Rafael Calvo Serer, don 
Manuel Fraga don Jorge Vigón, reveren
do P. Augusto Ortega, don José María 
García Escudero, don Dionisio Ridruejo, 
don Ismael Herraiz, don Jorge Jordana 
Fuentes.

Art. 2.° Bajo la presidencia del Sub
secretario de Asuntos Exterioras sé crea 
la Comisión Ejecutiva Permanente para 
la organización del segundo Congreso d£ 
la Unión Latina, que tendrá lugar en Ma
drid, a finales de 1353, la cual estará cam, 1

puesta por las siguientes Autoridades y  
personalidades:

Don Pedro Laín, don José María La- 
puerta don Segismundo. Royo Villa nova, 
don Luis García de Llera, don Antonio 
Tovar, don Pedro Cortina Maurí, don Al
fredo Sánchez Bella, don Javier Conde, 
don Manuel Torres López, don Antonio 
de Luna, don Antonio Poch, don Joaquín 
Tena; Secretario, don Manuel Fraga Iri- 
bame.

Art. 3.° Los Ministerios de Asuntos 
Exteriores v Hacienda arbitrarán los me
dios necesarios para el trabajo de ambas 
Comisiones y la celebración del Congreso 
en Madrid.

En cumplimiento del acuerdo adoptado 
por el Consejo de Ministros, lo participo 
a VV. EE. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a W .' EE. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1953.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros de Educación Na

cional, Hacienda y Subsecretario del 
Ministerio de Asuntos Exteriores.

ORDEN de 2 de marzo de 1953 por la 
que se acepta a don Segundo Vázquez 
Nespereira la renuncia a la categoría 
de Mayor Principal del Cuerpo de Por
teros de los Ministerios Civiles.
Ilmo. Sr.: Vísta la instancia que por 

conducto de V. I. eleva don Segundo Váz
quez Nespereira en súplica de que se deje 
sin efecto el nombramiento de Portero 
Mayor Principal, con destino en ese Cen
tro Directivo, que se le ha conferido en 
ascensp reglamentario por Orden de 20 
de octubre próximo pasado (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTRADO del 31), y se le 
reintegre a su anterior categoría de Por
tero Mavor dp primera clase y destino 
oue venía sirviendo en la Delegación de 
Hacienda de Orense: y 

Considerando que las normas qu* re
gulan la situación estatutaria de los fun-
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clonarlos públicos ante los Organismos 
Estatales no contienen preceptos que 
prohíban la renuncia a sus derechos ad
ministrativos de ascenso, ya se opere éste 
de forma automática o por virtud cte con* 
cuno y, por tanto, es de aplicación al caso 
el artículo cuarto d#l Código Civil, que 
consagra el principio d© que los derechos 
.son fenuncíables, siempre que tal renun
cia no sea contra el interés o el orden 
público o en perjuicio de tercero ningu* 
na de cuyas circunstancias concurren en 
la resolución que se adopta en esta orden,

Está Presidencia, de conformidad coa 
el informe de la Asesoría Jurídica, ha 
acordado;

1* Aceptar a don Segundo Vázquez 
Nesperéira la renuncia que presenta de 
la categoría y plaza de Portero Mayor 
Principal del Cuerpo d© Porteros de los 
Ministerios Civiles de la Dirección Ge
neral de Aduanas, reponiéndola a su an
terior categoría de Portero Mavor de pri
mera cla ê y destino en la Delegación de 
Hacienda de Orense.

2* Que reintegre al Tesoro las dife
rencias de sueldo que hava percibido co
mo Mayor Principal en la cuantía que 
'exceda al de Mayor de primera clase des
de el 19 de mayo último, fecha de efec
tividad del ascenso a que el interesado re
nuncia.

8.® La provisión de la plaza de Porte
ro Mayor Principal de la Dirección Ge
neral de Aduanas se retrotraerá a lá in
dicada fecha de 19 de mayo de 1952, nom
brándose con esta antigüedad, para todos 
los efectos, al funcionario que, habiéndose 
presentado al concurso anunciado por Or
den de *23 de septiembre próximo pasado, 
siga inmediatamente e& condiciones le
gales al renunciante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos años.
M&drid, 2 de marzo de 1953. .

CARRERO 
Jim©. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 4 de marzo de 1953 por la que 
se da por no realizado el ingreso en la 
Agrupación Temporal militar para Ser
vicios Civiles del Brigada de ingenieros 
don Belarmino García González y Sargento 

de intendencia don Casto Román 
de Quevedo.
Excmo. Sr. • Habiendo fallecido, con 

fechas 10 de diciembre de 1952 y 30 de 
octubre del mismo año. respectivamente, 
fü Brigada de ingenieros don Belarmino 
García González y el Sargento de Inten
dencia don Casto Román de Quevedo, 
procede, a todos los efectos, no dar por 
reamado el ingreso en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles 
de los mismos, concedido por Ordenes de 
eáta Presidencia de fechas 31 de diciero- 
b y  de 1932 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 5 de 1953, para el pri
mero, y 15 de noviembre de 1952 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 323 
de 1952) para el segundo.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Jdadrii, 4 de marzo dé 1953.

CARRERO 
Exemo. Sr. Ministro del Ejército;

ORDEN de 4 de marzo de 1953 por la que 
se concede el reingreso en el servicio 
activo al Estadístico Facultativo de en
trada, Jefe de Negociado de segunda, 
don Pablo Arizmendi y Ruiz de Velasco.
Hmo Sr.: Vista la instancia del Esta

dístico Facultativo de entrada. Jefe de 
Negociado de segunda, don Pablo Aris*

mendi y Ruiz de Velasco, en" la "que soli* 
cita eí. reingreso en el servicio activo pór 
hallarse próximo e.l t^fteimientd del .lí
mite máximo Que se \e fijó al pasar a la 
situación do supernumerario por Orden 
ministerial de 10 de abril de 1943, y exis
tiendo vacante de su clase,

Esta Presidencia del Gobierno lia te
nido a bien acceder a io instado.

Lo que comunico a V. t. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guardo a V. L muchos años, 
Madrid, 4 de marzo de 1953.

CARRÉRO
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de Estadística.

ORDEN de 4 de marzo de 1953 por la que 
se nombre Portero Mayor Principal de 
la Dirección General de Aduanas a don 
Tomás Iglesias López.
limó. Sr.: Por Orden fecha 2 tíel ac

tual se ha aceptado a don Segundo Váz
quez Nesoereira la renuncia itie presentó 
de la categoría v plaza de Portero Mayor 
Principal de la Dirección í^neral de 
Aduanas que se le concedió por Orden 
de 20 de octubre próximo Pasado, y, en 
consecuencia, procede conferir el nom
bramiento para la misma al funcionario 
que, habiéndose presentado al concuño 
anunciado, por Orden de 23 de septiem
bre último, siga inmediatamente en con
diciones legales al renunciante. •

En su virtud, esta Presidencia ha acor
dado nombrar, en ascenso reglamentario 
Portero Mayor Principal de la Dirección 
General de Aduanas, con el sueldo anual 
de 14 000 pesetas, más una mensualidad 
extraordinaria acumulable al sueldo, a 
don Tomás Iglesias López, que presta ser* 
vicio en el Gobierno Civil de Cuenca, con 
antigüedad para todos los efectos/incluso 
los económicos, de 19 de mavo de 1952 
en vacante producida por Jubilación de? 
don Julio Félix Gómez ae Rivera y Garría.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mará© de 1953.

CARRERO
timo. Sr. Oficial Mayor de esta PresU 

denría.

ORDEN de 4 de marzo de 1953 por la que 
se clasifican para solicitar destims de 
primera clase correspondientes a la Ley 
de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 199), a dife
rentes Oficiales de la Escala Auxiliar 
del Ejército de Tierra y Suboficiales de 
los Ejércitos de Tierra y Aire.
Excmos. Sres: De cohformdad con lo 

preceptuado en la Ley de 15 de Julio 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
PADO núm. 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto &e nombren aspirantes a ingreso 
en la Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Civiles a los Oficíales de la Es
cala auxiliar drí Ejército de Tierra y Sub
oficiales de los Ejércitos de Tierra y Aire 
que a continuación se relacionan, los Cua
les quedan clasificados para ocupar des
tinos de primera clase especificados en 
el artículo 6 ° de U. indicada disposición.

Entre tanto no ingresen en la Agrupa
ción, por haber obtenido un destino ci
vil libremente solicitado, o posen a peti
ción propia e la situación de «Reempla
zo voluntario» que especifica el aparta
do c) 4*1 articulo 1? de la referida' Ley,

continuarán perteneciendo a sus respec
tivas escalâ  profesionales y prestando 
serrólo activo en dichos Ejércitos.

Dios guarde a VV. ESE. muchos año&> 
Madrid, 4 de marzo de íyóu.

CARRERO
Estemos. Sres, Ministros de los • Ejércitos 

de Tierra y Aire,

RELACION QUE BBS CITA 
EJERCITO DE TIERRA 

INFANTERIA 
Capitanes

Don José Alvares Godoy, del ReginüetA 
to Lepanto número 2.

Don José Amores Abril, del Regimiento 
Lepanto número 2.

Don Ricardo Astorga Arlas, del Regí* 
miento Lepanto número 2.

Don Juan Román Garañeda, del Regi
miento Covadonga número 5.

Don Leandro Alarte Beña vente, d*l 
güiliento Sevilla número 40 

Don Francisco Vargas Moral, del Re* 
gimiento Canarias número 50.

Don Agustín Diego Fernández, del Ba
tallón La Pálma número 29.

Don Francisco Allanas: Corral, del Re
gimiento Candores Montaña número 6, 

Don José Oetino, Péreŝ  de; Regimien
to Cazadores Montaña numero 6.

Don Julio Pérez Piña, dei Regimiento 
Cazadores Montaña número 7.

Don Jenaro Serrat Ceballos, del Regi
miento Cazadores Montaña número IL 

Don Santós Rifón Vales, del Grupo Re
gulares Ceuta número 3.

Don Alfonso Araújo Feiioo,, del Bata
llón del Ministerio del Ejército.

Don Manuel Pardo Muradaaes, del Ju%*> 
gado Militar de Barcelona.

Don Avelino Bolumar Lara, de dlspo* 
níble forzoso en la 4 R Región Militar.

Tenientes
Don Fernando Almoguera Llanos, del 

Regimiento Inmemorial número L 
Don Antonio Arco» Cañadas, del Re* 

gimiento Lepanto número 2.
Don Antonio España Blanco, del Re* 

güiliento Lepanto número 2.
Don Andrés Torres García, del Regi

miento Lepanfo núOmer© 2.
Don Juan Montero Góme2, del Regi

miente Milán número 3.
Don Justo Román García, del Regi

miento Simancas númen 4.
Don Bartolomé Flores Flores, del Re

gimiento Córdoba, núm. 10.
Don Raimundo Gil O^no, del Regimien

to San Femando número 11.
Don Nemesio González Acosta, del Re

gimiento San Femando número 11.
Don Antonio Gutiérrez Castro, del Re

gimiento San Fernando número 11.
Din Vicente Izquierdo Miguel, del Re

gimiento San Femando núineit» 11.
Don Melquíades Moreda Marcos, dri Re

gimiento San Femando número 11.
Don Juan Parra G-a Idea no del Regi

miento Zaragoza número 12 
Don José Santamaría Coizadas, del Re

gimiento Zaragoza número 12.
Don Alfonso Guerra Pozo, ctél Regi

miento Extremadura número 15.
Don Tomás Bastero Hernán, déi Re* 

gimiento España número 18.
Don José Partal Ortega, del Regimien

to España número 18.
Don Bernardo Cózar Cálvente, del Re

gimiento ”avia número 19.
Don José María Díaz Fiórez, del Re- 

^'miento Vizcaya número 21.
Don Feliciano García Asejo. del Regi

miento Valencia número 23.
Don José Día? Sánchez, del Regimien

to Nápoles número 24,
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Don Demetrio Hernández Saquero, del 

Regimiento Nápoles número 24 
Don Antonia Marín Bienal, ae! 

miento Nápoles ^úinero 24.
Don Manuel Perez Pino, del Regimien

to Ñápeles número 24.
Don Antonio Santos Alvares, del Re

gimiento La Victoria número 28.
Don Rafael Vega Peña, del Regimien

to Flandes número 30.
Don Martín Cañedo Cañedo, del Re» 

gímiento San Quintín número 32,
Don Vicente Marqués Diez, del Regi

miento san Quintín número 32.
pon Juan Vadillo Jiménez, del Regi

miento Alcántara número 38 
Don Francisco Tausíe Vaca, del Regi

miento Gmnada número 34.
Don Antonio Olivares Henares, del Re

gimiento Toledo número 35.
Don Anastasio Revelado Sastre, del Re

gimiento Toledo número 35.
Don Juan , Acosta Rosa, del Regimién- 

to Sevilla número 40.
Don José Bueso Cabello, d^l Regimien

to Sevilla número 40.
Don Mariano Sánchez Martínez, del Re

gimiento Sevilla número 40.
Don Francisco Xa mena sampol, del Re

gimiento Palma número 47.
Don Francisco Mvitéu Liinás, del Regi

miento palma número 47.
Don Francisco Garoía Rodríguez, del 

Raimiento Canarias número 50.
Don José Gallardo Mancera, del Regi

miento Melilla número 62.
Don Manuel Peinado Ponte, dei Regi

miento Meliha número 52.
Don Manuel Ruia Rodríguez, del Regi

miento Melilk número 52.
Don Luis vega¡ Chamorro, d&l Regi

miento Africa número 53.
Don Manuel caballero González, del Re

gimiento Africa nüthero 53.
Don Jesús Centro López-Bailo, dei Re

gimiento Belehite número 57.
Don Andrés García Borque. del Regi

miento Belehite número 67 
Don Vicente Gutiérrez Silva, del Re

gimiento Nuestra Señora de la Cabeza 
número 58.

Don Felipe Robledo Silíceo, del Regi
miento Nuestra Señora de la Cabeza nú
mero 58.

Don Antonio Zarzuela Moreno, del Re
gimiento Nuestra Señora do la Cabeza, 
número 68.

Don Antonio Mayoral Pérez, del Regi
miento Alcázar de Toledo número 61.

Don Francisco Alvares Hernández, del 
Batallón C. C. C. número 2 

Don Miguel Llabrés Palmer> del Ba
tallón LJerena número XXV 

Don César Andrés Martín, del Batallón 
C. C C. número XXVL 

Don Pedro Sánchez Ródenas, del Ba
tallón La Cruzada número XXVII.

Don Juan Estrella Lorenzo, del Bata- 
llób Langarote número XXXI.

Don Andrés Mato Roa, del Batallón 
Langarote número XXXL 

Don Antonio de la Obra Varea, dél Ba
tallón La - Palma número XXIX 

Don Angel Vidal Mili, del Regimiento 
Cazadores Montaña número 1 

Don Jerónio Quintana Blanco, del Re
gimiento Cazadores Montaña número 3.

Dan Esteban Andradas tbarrola. del 
Regimiento Cazadores Montaña núm. 10.

Don Pedro Sanz Uaero, del Grupo Re
gulares Ceuta número 3.

Don Antonio Rodríguez Gálvez, d e l  
Grupo -Regulares Arcila número 6.

Don Joaquín González Azcárate, del 
Grupo Regulares Riff número 8.

Don Miguel Muñoz y PoaIes-Nieto, del 
Grupo R allares Riff número 8.

Don Octavio Medina Rodríguez, del 
Grupo Tiradores Uní número i.

Don Andrés Palomo Bravo, del Grupo 
Regulares tfni número 1.

Don Manuel Fontao Canda del Regi
miento d£ 1.a Guardia de &, & el Jefe 
del fistado,

Don Eduardo García García, del Regi
miento d£ la Guardia de S £. el Jefe 
dei Estaco.

Don ivranuel Salvador Santos, del Re* 
gimiento de la Guardia de S. E. el -tefe 
del Estado*
‘ Don Julio Miras Varela. del Grupo Au
tomóviles ael VIH C. E.

Don José Fuentes Prieto, de la Acade
mia de Infantería.

Don Maudilio Marcos Andrés, del Go
bierno Militar de Sevilla.

Den Abraham Carretero Cantero, de 
la Agrupación. Especial Costas Carta
gena. • ' ‘

Don Francisco Martínez Romero, qo 
la Agrupación Especial Costas Cartagena.

Don Juan José García GalaChé, de la 
División número 71.

Don Juan Malero Toro, del Cuartel 
General Ejército Marruecos.

Don José Fáster Rico, del Gobierno 
Militar de Marruecos (Africa O j.

Don Manuel Pérez Rivero, del Gobier
no Militar de Gran Canarias.

Don Mateo Marcos Gallego, del Grupo 
Automóv les del II C. R

Dorí Alfredo M&rgarit Ayuso, del Gru
po Automóviles del II C. E.

Don Francisco Araujo Soto, de disponi
ble fca-aoso en la IV R. M. y agregado 
al Regimiento Cazadores Montaña nú
mero 1.

Don Gregorio Carpintero Carpintero, 
do disponible fetrzoso en la V R. M. y 
agregado al Batallón Montaña Tarifa IX.

Brigadas
Don José Manstlla Insunza. del Regi

miento Simancas, número 4.
Don Honorio Pequeño Esquina, del Re

gimiento Argel número 27.
Don Elias Colado Moléío, del Regi

miento Burgos número 36.
Don David González Jiménez, del Re

gimiento Ebro número 66,
Don Miguel Gual Muñóla, del Batallón 

Llerena número XXV.
Don Juan Sancho Galmós, del Bata

llón Ministerio áel Ejército.
Don Pedro Torres Vlcéns, de la Zona 

de R y Movilización número 17.
Don Francisco Guerra Navarro, de la 

Caja de Recluta número 73.
Sargentos

Don Guillermo Pereira Alvares, del Re
gimiento Córdoba número 10.

Don Manuel Flórez Flórez, del Regi
miento Cazadores Montaña número 10.

Den José Lorbada Lorenzo, del Grupo 
Tiradores de Ifhi número L

Don Federico León Mora, de la Mejas- 
nía Armada Marroquí.

Don José Leborán Ramos, del «Reem
plazo Voluntario» en la I Región Militar.

Don José García García, de «Reempla
zo Voluntario» en la IV Regién Militar.

LA L E G I O N
Sargentos

Don Carlos Gorsoti2a O-tueta, del Ter
co Gran Capitán númerc I.

Don Enrique Redondo Repullés, del 
Banderín Central de Enganche,

CABALLERIA
Capitanes

Don Juan Domínguez, del Grupo F.R. I. 
Caballería húmero 2.

Tenientes
Don Teodoro Horas González, del Re

gimiento Dragones Almansa número o.
Don Manuel Ojeda Rendón, del Re

gimiento Cazadores Sagunto número 7.
Don Fermín Cobos Abascal, del Regi

miento Dragones Castillejos número 10.
Don Em íio Garqmuño Garcinuñov del 

í Regimiento Dragones GasuUejcs núme^ 
ro 10 '

Don Santiago Martínez Garrido, de* 
Regimiento Dragones Castillejos númo 
ro 10.

Den Alberto Delgado Peña, del Regí* 
miento Cazadores Villa viciosa número 14,

Don Antonia Simón Simón, del Regí- 
miento Dragones Alcántara número 15.

Don Julián Cátedra López, ael Grupo 
Dragones del Aifaxnbra.

Don Segundo Teresa Serrano, del Gru
po Dragones del Alfambra.

Don Paulino Pellejero Hernández, dfc 
la segunda Brigada Inaependiente de Ca
ballería.

Don Amancio Alonso Castaño de la
Escuela de Aplicación de Caballería y 
Equitac ón del EjéVcito.

Don Romualdo Martin Hernández de 
la Escuela de Aplicación de Caballería 
y Equitación del Ejército.

Don Angel Pérez Arenos, del Grupo 
Automóviles del III C. E.

Don José Rodríguez Rodríguez, del
Grupo Automóviles III C. E.

Sargentos
Don Juan Igualada Botias. de «Reem* 

plazo Voluntario» en la III R. M.
Í;
[ ARTILLERIA
| Capitanes
i Don Saturnino García Lahuerta, del
•; Regimiento Costa de Cádiz.\ Don Julián Garda Delgado, d£l Regi

miento Costa Marruecos, 
i Don Fernando Hurtado Hurtado, delf  Regimiento Cesta Tenerife, l Do Hipólito Barrado Mateos, del Re- 
? gimiento Artillería número 12.

Don Antonio Centella López, del Regi
miento Artillería número 14.

Don Rosendo Mosquera Regueira, dej 
Regimentó Artillería número 15.

Don José Moñino Tor, del Regimiento 
Artillería número 17.

Don Victorino Ramos «oilán, del Regi
miento Artillería número 28.

Don Francisco Olives Cardona, del R o 
gimiento Artillería número 42.

Tenientes
Don Pedro Olmedo Marín, ¡del Regi

miento CXsta Algecíras.
Don Daniel Santiago Ramos, del Re

gimiento Costa Bilbao.
Don Robustiano Ayuso Méndez, del Re

gimiento Costa Cádiz.
Don Pedro Guarde Sevillano, dd Re

gimiento Costa Cartagena. .
Doii Primitivo Martínez Vicente, del 

Regimiento Costa Cartagena.
Don Juan Ramos Limones, del Regi

miento Costa Cartagena. .
Don Francisco Jiménez Andrés, del 

Regimiento Cesta Cataluña,
Don Jesús Pérez Martin, del Regimien

to Costa Cataluña. '
Don José Pactos Sandar, del Regimien

to Costa El Ferrol del Caudillo.
Don Juan Criado Sánchez, del Regi

miento Costa Rías Bajas.
Don Cándido Negral Lópe2, del Regi

miento Cesta Rías Bajas.
Don Valeriano Ortúzar Alonso, del Re* 

gimiento Costa Rías Bajas.
Don Teodomiro Pereiro Graña, del Re

gimiento Costa Rias Bajas.
Don Alfonso Aracjue López, del Regí* 

miento Costa Marruecos.
Dno Gregorio Ar za Blasco, del Regi

miento Costa Marruecos.
Don Antonio Herola Sibaja, del Regi

miento Costa Marruecos.
Don Pedro Hernández Gil, del Regi

miento Costa Marruecos.
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Don Primitivo Marcos Villoría, del Re
gimiento Costa Menorca.

Don Gaspar Roselló RAitort, del Re- 
gim.enio Costa Menorca.

Don Aurelio Ort z de Zárate y Goiooe- 
chea, del Regimiento Costa Tenerife.

Don Pablo Barrena Rodríguez, del Re
gimiento Artillería número 12.
. Den Manuel' Lagoa Carapeto, del Re
gimiento Arulleriu número 12.

Don Nicolás Moreno Toncas, del Re*
. gimiento Artillería número 12.

Don Jesús Piñairo Pan, del Regimien
to Artillería número 12.

Don Felipe Cejua0 García, del Regi
miento Artillería número 14.

Don Valeriano Márquez uarcia, del Re
gimiento Artillería número 14.

Don Antonio Molina Serrano, ael Re
gimiento Artillería número 14.

Don R cardo Arenas Lanares, del Re
gimiento Artillería número ,16.

Don José Amador Ferrer, del Regi
miento Artillería número 17.

Don Salvador Martínez Sánchez, del 
Regimiento Artillería número 17.

Don Luis Revilla de Anarés. del Regi
miento Artillería numero 18.

Don Luis Trujillo Roldán, del Regi
miento Artillería número 21.

Don Guillermo Besen Valent, del Res 
gimiento Artillería número 22.

Don Martin Palacios Rio, del Regi
miento Artillería numero 24.

Don Aurelio Sordo Rioja, del Regi
na-en to Artillería número 26.

Don Julio Gutiérrez Diaz, del Regi
miento Artillería número 32.
„ Don Francisco Jiménez Manuel, del Re
gimiento Artillería número 32.

Don Amador García Delgado, del Re
gimiento Artillería número 33.

Don José López Montes, ael Regimiento 
Artillería número 33. \

Don José Raposo Peña, del Regimien
to Artillería número 33.

Don Tomás Sousa de la Iglesia, del Re
gimiento Artillería número 41.

Don Juan Marín Velasco, del Regimien
to Artillería número 42.

Don Francisco Pulido Galiano, del Re* 
gimiento Artillería número 42.

Don Gonzalo Vallejo Leira, del Regi
mentó Artillería número 48.

Don Jorge Macayo Durán, del Regi
miento Artillería número 48.

Don César Arias Iglesias, del Regi
miento Artillería número 62.

Don José Campins Chavero, del Regi
miento Artillería número 62, ,

Don Manuel Mirandá Maza, del Regi
miento Artillería número 64.

Doh Eusebio Royo Pérez, del Regimien
to Artillería número 73.

Dón Enrique Barreras Alemany, del 
Regimiento Artillería número 75.

Den Francisco Fernández Quitián, del 
Regimiento Artillería número 75.

Dqü Antonio Cifuentes Navarro, del Re* 
gimiento Artillería número 76.

Don Antonio Ponce González, del Re
gimiento Artillería número 76.

Don Jaime Campomar Salvá, del Gru
po Antiáreo número L 

Don Manuel Núñez Ortiz, del Grupo 
Antiáreo númer0 III.

Don Enrique Cosías Albendea, de la 
Escuela de Aplicación y Tiro de Arti
llería.

Don Bruno Pérez Mateo, de la Maes
tranza y Parque de Artillería de Mfcdrid.

Don José Grosso Muñoz, de la Maes
tranza y Parque de Artillería de Sevilla.

Don Juan Guerrero Barba, de la Maes
tranza y Parque de Artillería de Sevilla.

Don Pablo Naranjo M o r e n o  de la 
Maetranza y Parque de Artillería de Se
villa.

Don José Sánchez Pérez, de la Maes* 
tranza y Parque de Artillería de Sevilla.

Don Narciso Hernández García, del 
Parque de Artillería de Valladolid.

Don Miguel Rodríguez Manzano, del 
Parqué de Artillería de Granada,

Don Francisco Espejo González, de la 
Escuela de Aplicación, y Tiro de Arti
llería.

Brigadas
Don Juan Núñez Pérez, del Regimiento 

Artillería número 11.
Don José Gutiérrez Hernández, del Re

gimiento Artillería número 23.
Don Andrés Cruz Ruiz, del Regimien

to Artillería número 42.
Don Manuel Casqueiro López, del Re

gimiento Artillería número 45.
Don César Esteban Perlmes, del Regi

miento Artillería numero 47,
Don Daniel García Fortes, del Regi

miento Artillería número 48.
Den Manuel Irimia Lage, del Regi

miento Artillería número 48.
Don Antonio Teig Romero, del Regi

miento Artillería número 74.
Don Juan Jiménez Cabezón, del Regi

miento Art-Derla número 75.
Don Plácido Rodríguez Pose, de la Es

cuela de Aplicación y Tiro de Artillería.
Don Alberto Cañelas Cañelas, dé la 

Jefatura Artillería Comandancia Gene
ral de Ceuta.

Don Felipe Barrera Tejedor (Comple
mento), de «Reemplazo Voluntario», en 
la II R. M.

Sargentos
Don Antonio Aparicio Morente, del Re* 

gimiento Costa Algeciras.
Don Ventura R vera González, del Re

gimiento Artillería número 27.
Don Arturo Da Costa Senín, del Gru

po Automóviles del VTII C. E.
Don Diego Montes Sanz, del «Reem

plazo Voluntario», en la I I  R. M.
INGENIEROS

Capitanes
Don Francisco Cano Román, del Batar 

Uón Zapadores de la 23 División.
Don Manuel Fraga Rodríguez, del B¡a- 

taDón Transmisiones VIII C. E.
Don David Gaclo Rábago, del Grupo 

Mixto número 1.
Tenientes

Don Elias Páraiño Ramírez, del Regi
miento Zapadores Fortaleza número 1.

Don Adolfo Iscla Salvador, del Regi
miento, Zapadores. III C. E.

Don Jaime Mud Giner, del Regimien
to Zapadores n i C, E

Don Salvador Blázquez Moreno, del , 
Regimiento Zapadores IV C. E.

Don Miguel Moya Costa, del Regimien
to Zapadores Comandancia General de 
Ceuta.

Don Juan Lavado Lavado, del BataDón 
Transmisiones numero 2.

Don Miguel Espi Garíjo, del Batallón 
Transmisiones número 3.

Don Juan Sanchís Barrera, del Bata
llón Transmisiones V C. E.

Don Gerardo Yelmo Masa, del Batar 
llón Transmisiones VI-I C. É.

Don Mariano Santos Garrido, del Ba
tallón Transmisiones VII C. E.

Don Gerardo Serrano García» del Bar 
tallón Transmisiones VII C. E.

Don Gregorio Vadillo Gutiérrez, del 
Batallón Transmisiones de Marruecos.

Don Juan Carmona Fernández, del 
Batallón Transmisiones Comandancia Ge
neral Ceuta.

Don Fidel Usano Usano, de la Jefatu
ra Ingenieros Comandancia General de 
Ceuta.

Don Francisco MXxrata Moreno, del Ba
tallón Minadores.

Brigadas
Don Pedro Borras Sánchez, ael bata

llón Transmisiones Comandancia General 
de Ceuta.

Don Fernando Montáñez Miazza, del 
Centro Tránsmlsiones Ejército en Ceuta

Don Jesús Paniego Ecay, Grupo Trans
misiones R. A. Central,

Don Manuel Rejas Alvarez, del Regi
miento Mixto de Canarias.

Don Antonio Rey Hernández, de la 
Agrupación de MOV y Pract. Ferroca
rriles.

Sargentos
Don Fernando Carrasco Alhajas, del 

Batallón Transmisiones Comandancia Ge
neral Melilla.

Don Agustín Sánchez Ramos, de 1a Es
cuela de Aplicación de Transmisiones del 
Ejército.

Don Tomás Antón Heredero, de «Reem- 
plazo Voluntario» en la I R. M.

INTENDENCIA
Capitanes

Don Rafael Palacios Ünceta, de la» 
Agrupación Intendencia Com.* General 
Melilla.

Tenientes
Don Pascual Chavarrías Asensio, de la 

Agrupación Intendencia número I.
Don Roque Salas Moreno, del Grupo 

Tropas Baleares.
Don José Tirado Ezequiel, del Grupo 

Tropas Baleares.
Don Manuel Rodríguez Rodríguez, del 

Grupo Tropas de Canarias.
Brigadas

Don Daniel García Alcalde, de la Agru
pación Intendencia número 5.

SANIDAD
 Capitanes

Don Antonio de la Vega Villa, de la 
Agrupación de Sanidad número 2.

Don Juan Fuertes Casasoia, de la Agm- 
pación Sanidad número 2.

Don Juan Rodríguez Rivas, de la Agru
pación Sanidad número 9.

Don José Teixidó Florensa, de la Agru
pación Sanidad Com.» General Melilla.

Tenientes
Don Juan Barrero de Paz, de la Agru

pación de Samdaa número i.
Don Alfredo Nieto Liste, de la Agru

pación de Sanidad número 2.
Don José Pereira Pérez, ae la Agrupa

ción de Sanidad número 2.
Don Vicente Calvo Revilla, de la Agru

pación de Sanidad número 7.
Don Domingo Gualberto Jurado, de la 

Agrupación Sanidad Com.R Gral. Ceuta.
Don Francesco Morán Cabezas, de la 

Agrupación Sanidad Marruecos.
Don Sebastián del Barrio Sánchez, de 

la Academia de Sanidad Militar.
Brigadas

Don Anastasio Barriuso Val, de la Di
visión de Sanidad de Oviedo,

FARMACIA

Brigadas

Don Angel Vidal y Díez, de la 8.° Uni
dad de Farmacia.

VETERINARIA

Tenientes

Don Miguel Yáñez Criado, de la Uñi- 
daa Veterinaria Com » Gral. Ceuta.

EJERCITO DEL AIRE

ARMA DE AVIACION (S. T.)

Brigadas

Don Antonio Vaquer Barceló, de la 
Unidad de Servicios número 12.

Don Jesús Gutiérrez Baco. de la Di
rección General Persqnal Ministerio del 
Aire.

, Madrid, 4 de marzo de 1953.
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M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 12 de febrero de 1953 por la 

que se resuelve el concurso de traslado 
entre Médicos forenses de primera, 
segunda o tercera categorías, anunciado 
por Orden d e  1 0  d e  enero de 1953.

timo. Si.: Visto el expediente instruido 
para la resolución del concurso anuncia
do-por Orden de 10 de enero de 1953- so

bre provisión d e  Forensias V acantes, y  
de conformidad con’ lo dispuesto en ios 
artículos 17 ,v 22 de la Ley Orgánica del 
Cuerpo Nacional de Médicovs Forenses de 
17 de julio de 1947. y 24 y 43 del Regla
mento para, su aplicación^ de 14 de ma- : 
yo, de J 948 

Este Ministerio acuerda: - •
Primero. Nombrar par**» las Forensins 

que se indican a 10& Médicos forenses 
que a continuación se relacionan.' por 
ser los que/reuniendo-las condiciones le
gales, ostentan derecho preferente para 
servirlas:

NOMBRÉ y  a p e l l id o s  • DESTINO a c t u a l .
FORENSÍAS PARA LAS QUE 

SE LES NOMBRA

D. Eduardo Roca Sánchez ..............
D. Julio Gustavo García Fernández .
D  Manuel Fernández Carbayo ..........
D  Jubn Soler Cornet ........................ .
p,. José Pérez de Petinto y Alonso
- - , m  al*tí n ez - ..............; ...... .. r.....;
D. José Lilis Tena Niiñez .............
Lít-José Marina Díaz Novo ..... .
D. Marcas Yera paira ..........................
Di- Gonzalo M uñoz • Muñoz .;..............

. Aliiama de Granada..
Celanova.............%........
Cervera del Río A.hamo 
Excedente voluntario.-.

Tafalla
Vera ...............................
La Carolina

Logrosán ..... ................

Granada núm. 2.
Valladólio núm. 2: 
léguardia.
Manresa

Quint-ánar de la Ordfn. 
Novelda. ‘
Huelma..
Erija/
Albuñol.

Segundo. Declarar desierto el .coftciir- 
fíd -pór ■ falta * do solicitantes,' e n . cOaftto 
.s-* réfieie u las Forcnsías de Berja, Mora 
ele Rubíe’os y Víella, y, conformo con lo 
dispuesto en elA‘ftrtítoÚó 10 deí Regla
mento citado, incrementar coif ellas el 
guipo correspondiente a oposición.

Lo'- digo n V; I para stí conocimiento 
y  efectos eoiisiguientes, '•
 ̂ Dids aguardé a V. I. muchos años.
, Madrid» 12 dé bfero de 1953.

( .ITÜRMEÑDI '

Ifrhó. 'fer. ’Director general. <íe Justicia

ORDEN d e  23 de febrero de 1953 por la  
que se nombra para la dignidad 
eclesiástica que se c ita  al muy ilustre se
ñor que  se  menciona.
IlrriÓ Sr. : b.e .c.onfprmiQad con io que 

establece yl artículo 3.R del f Convenio.: de 
de julio de 19,46, Su Santidad e l  Papa, 

prevóa • presentación .de , Su Excelencia el 
Jefe áé\ Estado, ha nombrado Arcipres
te d$ la. S. I.. Catedral deBcUfipna al muy 
ilustro señqr .den. José María Rubio Bort, 
..Lo. que traslado a V;, í r para su coho- 

cimiento.. y 'efectos , consiguiente^.'. y  
Dios guarde a V. I. muchos años. ' 
Madrid, 23 de febrero de 1953.

í t ü r m e ^ d i , /

limo. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos.

O R D E N  d e  23 de febrero de 1953 por la 
que se nombra para las Capellanías 
Reales, Canonjías simples y Beneficios
menores que se citan a los señores que 

s e  mencionan.
! limo. Sr,: De conformidad con lq que 

establecen, los aiiacUlos quinto y sexto 
del Convenio de 16 de julio de 1946, lo.s 
excelentísimos y reverendísimos señores 
Cardenales Arzobispos de Sant’-ago y Se
villa, Arzooispos de Burgos y Granada y 
Obispo do Albacete, previa presén.tapión 
de.Su Excelencia el Jefe del Estado, han 
nombrado!
. -Beneficiado de Gracia de la R. e L Co
legiata do La Coruña a don Maurilio 
García González 

Capellán Real de la Capilla de San 
‘ Fernando, de Sevilla, a 'don Santiago Guí- 
neá Itúrrate.

Canón'gp de Gracia de lá S.T. C. M. de 
Burgos1 a don . Félix Niño Palomino.

Beneficiado de Gracia de la S. I. C. M. 
dé Biifgos á don lsidor0 Díaz Maruga- 
rren.

.'- Capellán, Reál de la S. I. C. M*. de Gra
nada a don José Luis Sanies, Diez.

Canónigo de Oposición de la S. .1. C. de 
Albacete fFdon Francisco Fuentes García.

Lo que traslado a V. I. para su cono
cí nVeiito •-■y» - efóctos consiguientes.

Dios guarde a V, t. muchos años.
1 Madrid, 23 dé febrero de 1953.

,• x t u r m e n d i

limo. Sr. Director general de Asuntos 
' Eclesiásticos.

ORDEN de 25 de febrero de 1953 por la  
que se dictan normas para la recons
trucción de actuaciones en el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Madrideios.

limo. Sr.: Destruido 'por iin meeíltiiO 
ei Juzgado de Primera Instancia o Ins
trucción do. Maaridejos asi como la do
cumentación. y efectos existentes en  el 
mismo, se hace necesario proceder a la 
reconstrucción de actuaciones' en el ex
presado Juzgado, y a  tal lin, :

Este Ministerio ha .ten do a bien dis
poner que dicha reconstrucción se reaü- 
ce cen arreglo a los preceptos del Decre
to ae 23 do febrero de 1940.. en cuanto 
sean aplicables al caso presente,, debien
do contarse él plazo de seis meses, a qtve
se refiere el articulo 4.° del ..propio D e
creto, a partir del día de la publicarión 
cié esta Orden en el BOLETIN OFICJAL 
DEL ESTADO,

• Lo que digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos, consiguientes. - 

Dios -guarde , a V. L muchote años. . 
M'adrid 25 dé febrero de 1953.

DTURMENtíí

limo. sr. Director general -dé'- Justicié^

ORDEN de 23 de febrero de 1953 por la 
que se aprueba la propuesta elevada 
por el Tribunal calificador de las o p o
siciones a ingreso en el Cuerpo de Ofi
ciales de la Administración de Justicia.

limo. Sr. i De conformidad c ó h  lo 
prevenido en los artículos 13, 14 y Ejl- del 
Decreto Orgánico de lós Cuerpos de Ofi
ciales v Auxiliares de la Administración 
de Justicia, de 19 dehioviembré de l948,' 

Este Ministerio acuerda aprobar la pro
puesta elevada por . él Tribunal Califica- 
dór,' comprensiva de los señores oposito
res aprobados por el orden de puntuación 
qué han obtenido eh lúo. dposiciotics . a 
ingreso en el Cuerpo ‘ dé Órtciales de Ta 
Administrflciün ,qe josticía ,, convocadas 
pcl* las O rdenes’ministérialés de lJ- d e  
julio y 14 d.e septiembre dé 1951. "

L.o digo a V, I. para su conocimiento 
V efectos consiguientes;

Dios guarde a V. I. muchos a fiosy  
Madrid, 28 de febrero dé 1953.

' ' I T O R M E N D Í

Ilmo. Sr. Director general-de Jüsticiav

Número
de

orden
NOMBRE Y APELLIDOS

Calificación. 
total Número

de
orden

NOMBRE Y APELLIDOS

Calificación
t o t a l

Puntos .-Cents. P u ntos .-Cents,

1

3 
4
6
6
t
8
9

10
1 1  

12 
13

 14
15
16

D. Luis de Castro Romero — .........
D. Joaquín García Giménez...................... .

•D. Pedzo Rio* del Caz ..... .................. .............
D. Eutiquio García García ...................
D. Ffelipé Centelles Casánova ................
D: Santos Oendrero Ruí^......... .......................
D-. Juán Sanz ' X J r ó j é t d ......... ................ .
D. Antonio Sánchez Rodríguez ......................
D. Gregorio Martínez Alonso .....
D. José. Luis Martínez Gallo ........
D: Luis Feitpe':'Martin V Martín
D. Juan fíamiréz, Rodtlgitéa;5 ¿ .........

"D. Maruiél Marín Montero ... ................. .......
D. Francisco Torrero Leóp
D. Antonio Mirones Becanillá ......................
D. Manuel * M uñoz. Herrera

12,05 
12,01 

• 11,49 
T I,10 
10,15 
10,10 
10.00 
10.00 
9,38

, 9,27 
926 

, 9,10 
8,91 
8.70 

' 8.10 
8,07

17
18
19
20 
21 

.211
23 

 24 
 25 
26 ’ 
27 
.28 
29

 30 
 31 

32

D. Venancio Cabapillas García
DV Lioinio Fernyndo. 'Marsá Vañcells .............
p. Félix Martin García .......... .........
D. Antonio Otero Ramos ...... ............
D.- Alejandro Obón Gómez .................
D. Jesiu» Palomo Madruga..........................
D. José Mária .Larrlba García ......................
D. EJusebio Ciudad Loro .
D. Francisco de Castro Ochca de Echagüen.
D, Valentín Aixhós Martínez. .. .....
D Julián Bravo Sothoza .......
D Julián Andugar Ruiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Antonio peña Navarro .....................
£). Tarsicio'Balboa González ................... .
D Antonio García Lozano 
D. José Cardelles. Amador

, 8.02: 
7,90 
7,73 
7 75 • 

•>•.'7,74-
• 7.55
• 7,50

. 7,25 * 
7-20 ' ' 

'• 7,14: 
7,11 ' 
7,05.

., 7,04 :  
7,02'

•: 6,87. 
6,85
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Número
de

orden
NOMBRE Y APELLIDOS

Calificación
total

Puntos.-Cents.

 Número 
de 

 orden
NOMBRE Y APELLIDOS

Calificación
total

Puntos.-Cents.

33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46 
4? 
43
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71 

‘ 72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86 
87 , 
88
89
90
91
92
93 

v 94
95
96
97
98
99 

100 
101 
102 
103

' 104
105
106 

/107
■ 108 
' 109 
• 110 

111 
112 
113
m ,
lio
116

D. Carlps Seguí P e r r e r .............. ................ .
D. Atomo José Fuent.es Martínez ...................
D. Román García Maqueda .................. ......
D. Ramón Sánchez Repija . ......................
D. Joísé Mana lrigoyen Iturralde ........r......
D. León l'elesforo Costa Homa .......................
D. Vicente Faubel Pablo ............. ....................
D. José Jiménez Redondo ................................
D. Carlos Jesús Fidei Hernández Hernández
D. Tomás Jalón García ....................................
D. Antonio Feliu Llovera .................................
D. Joaquín Paiao Sánchez ...............................
O. Antonio García Ruiz ....... ............ ...............
D. Honorato Moreno Murciano .......................
D. Herminio Herrera Cascon .......................
D. Celestino Monge Moreno ..........................
O. Antonio Herrero Pérez ................................
D. Jost Ferrer de la Hoz ..............................
O. Láurea no Enrique García Acosta ..........

D. Vicente del Morai Agudo ........ ..................
D. Jesús M ana Quintana Conca ...................
O Félix G añido Moreno ................................
D Francisco Cordero Martin ...........................
Dk César Liesa Maza ..................... .....................
D. José Morano Jiménez ......................... ......... .
D. Dionisio Angel Martin .......................... .......
D. Juun Canais Marti ............... , ......................
D. Félix Rodríguez Ordóñez ...............
D. Matías Zabaila Gabancho ............................
D. Manuel Torres Picallo ................................
D ecayó Ortega Rivera ............ ...........................
D. Nilo López Crespo .........................................
D. Fernando Ramírez Jiménez .................... .
D. Julio Antonio Aragón Sanz .......... ............
D. Gabriel Sánchez Pérez ............................
D. Pedro Garcés Arto .................... ............. .
D. Enrique Cebollero Almudévar .-...........
D. Pedro Gallardo Seara ....... ................ ...........
D. José Mosoeoso Baena .....................................
D. Francisco Ruiz Saborido ..............................
D. Antonio Olarán Abaunza .......... „ ..............

rD. Ernesto/José Páradela Muñoz ..............
D. Miguel Muñoz Muñoz .............................. ......
O. Agripino Martin Hernández ........................
D. Juan Jesús Lea che Machinandiarena ...
D. Manuel Cedrón López ..................................
D. José Santiago Lojo Formoso ....................
D. Miguel García Oi'gaz ................................... .
D. Francisco Estremera Muñoz ................
D. Félix Chamorro Postigo .............................
D. Francisco Ventosa Palacios .......................
D. José María Gil Lóoez ; .............. ................... .
D. Manuel Torrént ciaram pnt ........................
D. Francisco Carmena Jiménez ......................
D. Tomás Galán Ranz ........................................
D. Alberto de Marcos (íodoy .............i..

, D. Adrián Herraiz Rubio .........; ..........................
D. Angel Rodríguez Soria ....... ....................
□. Cristóbal Mateo M ontesinos'........ ...............
D. Jesús González Velasóo ................................
D. Juan Fernández Buelta ...............................
D. Julián Rodríguez Aparicio ........................ .
D. Gabino Fernández Pérez ...........................
D. Elias de San Segundo'Muñoz .......... . .....
D. José Gutiérrez Jiménez ...............................
Ó. Constantino * Ignacio López Crespo
D. Alejandro Cresoo Figuero .................. : ......
D. Pablo Rodrigue/. Soria ......................... .
D. Luis Rey Rodríguez ; ..... ; ......... *.................
D. Narciso Gárate Molinero . . . ; ...... .......... .
D. Jacinto Atalaya do'Julián ... ..................
0 .  Francisco Jambrhka Cerezal .......................
0 . José Méndez Pérez ..................... ................ .
D. Jósé María Inglés Abuelo ..........................
D. Jósé Ramos Musulem , ......................... ; .......
D. Andrés Ruiz García .......................................
D. Félix Gómez Toledo . . . ....... ....¿............
0 . Manuel Rodríguez Valverde .....................
D Edmundo de Miguel castellanos . . . . . . . . . . .
D. Antonio Miguel Llorehte ............... .............
D. Gerardo Gallego Losada ............................
D Francisco Cervantes Párraga ...................
D. Amador Fernández Calvo ...........................

6,80 
. * 6.65 

660  . 
6.60
6,55
6.51 '
6.50 
6.44
6.40 
6.35
6.30 
6 :9  
6,27 
6.21 
6,20
6.15 .

’ 6,15
6,10
6.07 • 
6 06 
6,05
6.04
6.04
6.04 
6,02 
6,02 
6,01 
6,00 
6 00
5.80
5.70
5.65
5.60 
5.58 
5,54
5.51
5.50 
5 50
5.30 
5,29
5.25
5.25 
5,23
5.16 
5,11
5.08 * 
5 07
5.03
5.03 
5,00 
4,95 
4,90 
4,88 
4 86 
4,85
4.82
4.82
4.80
4.80
4.80 ; 
4,76 
4,75
4.70 
4,67
4.65 
4,63
4.60
4.60
4.52
4.51
4.51 # 
451
4.50
4.50
4.50
4.50 
4,48
4.46
4.46 
444
4.42
4.42
4.40 

l 4,40

117 
1 118 
| 119 
] 120 . 
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ORDEN de 3 de marzo de 1953 por la 
que se dispone cese en el cargo de Con
sejero de la Junta Nacional de los Ilus
tres Colegios de Procuradores de Es
paña don Felipe Cubas Albernis.

Ilmo. Sr.: Do conformidad con-lo p n -  
venido'en el articulo 57 riel Estatuto Ge» 
ñera! de los Procuradores de los Tribu
nales rio 19 do diciembre do 1947, y por 
haber cesado como Decano del correspon
diente Colegio de Sevilla,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que don Felipe Cubas Albernis cese 
también en el cargo de Consejero de la 
Junta Nacional de los Ilustres Colegios 
de Procuradores de España, para el que 
íué designado por su cualidad de Decano 
de aquella Corporación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de marzo dp 1953,

mjRMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 3 de marzo de 1953 por la 
que se nombra Consejero de la Junta 
Nacional de los Ilustres Colegios de 
Procuradores de España a don Antonio 
Fernández Martín.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el apartado a) de la norma 
torcera del artículo 56 del’ Estatuto Ge
neral de los Procuradores de los Tribu
nales de 19 de diciembre de 1947,

Este Ministerio acuerda nombrar Con
sejero de la Junta Nacional de los Ilus? 
tres Colegios de Procuradores de Esoáña, 
por su cualidad de Decano del Ilustre 
Colegio de Sevilla, a don Antonio Fer- • 
nández Martín, en la vacante producida 
por cese de don Felipe Cubas Albernis.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de marzo de 1953,

ITURMENDI

Ilmo. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de enero de 1953 por la 
que se acuerda que los Oficiales Habi
litados de los Juzgados Comarcales su
primidos que se relacionan queden des
tinados en los Juzgados de Paz que se 
constituyan en las mismas localidades.

Ilmo, Sr.: pomo consecuencia de lo 
dispuesto erf la Orden ministerial do 13 
del actual por4 la ’ que se acordó la supre
sión de los Juzgados Comarcales a que 
la misma se refiere,

Este Ministerio ha acordado que los 
Oficiales Habilitados propietarios y pro
visionales que a continuación sé reiacio 
nan .y que prestaban sus servicios en los 
Juzgados su p r im id o s que se citan, queden 
destinados con el mismo carácter y dota
ción en los de Paz de población superior 
a 15 10 habitantes que se constituyan en 
las mispias localidades en sustitución de 
aquéllos. . .

RELACION QUE SE CITA 
\ ,

N o m b r e s  y  Apellido s J u z g a d o s

Juan Román Sánchez ................. .
Jesús Castillo Molina .................................

Juan Llusa Rodereria ..................... ...........
José Riera Lastortras ...... .........................
Juan Comas Melis . ................... ..................
Antonio Portillo Pereda ............................
Anastasio Bo/ge García ........................... .
Benjamín José Ledo Ramos .....................
Luis Colubi de la Cuétara .........................
Emilio Rojo Cabana .................................. .
Manuel Fernández Varela .........................
Agustín Hermida Varela ..........................
Edelmiro González Sotelo .........................
Ramón Vidueiros López ..... .............. ¡.......
Antonio González Loiz .................................
Rafael Callao Povedano ...............  \ ,
Antonio Muriel Ruz ... ...................
Melchor de la Torre Arocha ..................
Jesús Cabriel García .............. .
Alejo Rocha García ........... .........................
Venancio Vicente García Aranda y Peces!
Francisco- Martínez Cebrián ..........
Antonio Castillejo García ...............
Enrique Eduardo Sánchez Orozco .. . ,
Jesús Aenllé Gómez ...............
Senén Menéndez Lierandl . .
Manuel Sierra Anguín.........................
Francisco Pozón Cumplido ............
Brígido Durán Gusano ..............
Manuel Masmano Pérez .
Rufino Chueca Soria ..........

Torrepaoheco (Murcia). é 
Blanca (Murcia).
Puigrcig (Barcelona).
>Sallent (Barcelona).
ManUéu (Barcelona).
Blanes (Gerona).
E! Astillero (Santander).
Los. Corrales de Buelna (Santander). 
Taboada (Lugo).
Baleira (Lugo).
Castroverde (Lugo).
Frioi (Lugo).
Laucara (Lugo).
Sainos (Lugo).
Villa de..Cruces (Pontevedra). 
Cotobad (Pontevedra).
Cúllar de Baza (Granada)
Villanueva de Algaidas (Málaga). 
Garachico Cfenerife). ’ 
Mena-salvas (Toledo).
Los Navalmorales (Toledo).
Sonseca con Cesalgordo (Toledo).
La Puebla de Almoradiel (Toledo).
La Puebla de Montalbán (Toledo). 
Castrillón (Oviedo).
Boa! (Oviedo).
Nava (Oviedo).»
Aliando (Oviedo)
El Viso del Alcor (Sevilla).
Guadal canal (Sevilla).
Buñol (Valencia)
E p : (Zaragoza).

Lo que digo a V. L para su-'conoci
miento y demás efectos. /

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1953.—Por de

legación,- R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de febrero de 1953 por la 
q u e se promueve a los funcionarios del 
Cuerpo Especial de Prisiones que se 
mencionan a las distintas categorías 
que igualmente se expresan.

^Dmo. Sr.: Existiendo vacantes en las 
distintas categorías y clases del Cuerpo 
Especial de Prisiones, y do conformidad 
oón lo preceptuado én el artículo sexto 
dé la Orden de este Departamento de 
fecha 15 de diciembre dé 1949,
■ .Este Ministerio ha dispuesto que los 
funcionarios del referido Cuerpo que a 
■continuación se mencionan sean promo
vidos, por los motivos y con las antigüer 
dades que se- detallan, a las categorías 
que igualmente se. expresan, y efectos 
económicos a partir de las mismas fe
chas, continuando todos ellos en sus ac
tuales destinos:

A la categoría de Jefe de Negociado de 
primera clase y sueldo anual de 13.440 

pesetas

Don Francisco Delgado Paniagua, por 
promoción de don Manuel piez Bethen- 
court, que la servia; antigüedad de 30 
de diciembre de 1952. ,

Don Luis Godinho Belety, por promo
ción de den César Calvo Alba, que la 
servía; antigüedad de 7 de. enero de 1953.

Don Germán Fernández Martín, por 
promoción de don Carlos de Bernard! 
Mateos, qúe la. servia; antigüedad de 18 
de enero de 1953. .

A lá categoría ele Jefe de Negociado de 
segunda clase y sueldo anual de 11.760 

pesetas

Don' Manuel González Freire, por. pro
moción dé don Francisco Delgado Panla

gua, que la servía; antigüedad de 30 de 
diciembre de 1953.

Don Alfonso Jiménez Rodríguez, por
promoción de dop. Luis Godinho Belety, 
que la servía; antigüedad de 7 de ene
ro de 1953.

Don José F. Vázquez Rodríguez, por
promoción de don • Germán Fernández 

.Martin, que la servía; antigüedad de 18 
de enero de 1953.

Don Esteban C. Gómez Gisbert, por
pase a la excedencia voluntaria * de aon 
José Rodríguez Crespo, que la servía;
antigüedad dé 29 de enero de 1953.
A la categoría de Jefe de Negociado, «en 
activo», de tercera clase y sueldo anual 

de 10.08o pesetas
Don Gregorio Eleno González, por pro

moción de don Manuel González Freire, 
que la servía; antigüedad de 30 de di
ciembre de 1952.

Don Andrés Túmez López, por promo
ción de don Alfonso Jiménez Rodríguez, 
que la servía; antigüedad de 7 de enero 
de 1953; , •

Don Vicente Segura Morales, por pro
moción de don José F. Vázquez Rodrí
guez, que la servía; antigüedad de 18 
de enero de 1953.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos* •

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.
Ilmo. Sr, Director general de Prisiones.

ORDEN de 9 de febrero de 1953 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo al Jefe de Negociado de tercera 
clase «a extinguir». del Cuerpo Espe
cial de Prisiones don Antonio Cabani
llas Congregado, actualmente en la si
tuación de excedente voluntario.
Ilmo. Sr.: Accediendo & lo solicitado 

por don Juan Antonio Cabanillas Con
gregado. Jefe de ..Negociado de tercera 
clase, «a extinguir», del Cuerpo Especial 
de Prisiones, actualmente en situación de 
excedente voluntario,



1 3 5 4  12 marzo 1953 B. O. del E.-Núm . 71

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Juan Antonio Cabiinillas Congregúelo, re- 
ingrese al servicio activo, de conformi
dad con lo preceptuado en. el articulo 574 
del vigente Reglamento cié los Servicios 
de-Prisiones, con ia • categoría anterior
mente expresada, y con el suelno anual 
(jo diez mil ochenta pesetas, en vacante 
producida por promoción de don Grego
rio Eieno González, que la .servia, anti
güedad de 3o de diciembre de 1953, y 
efectos económicos a partir de su loma 
de pcsesión, quedando facultada esa D i
rección General para destinarle a donoe 
las neceudades del .servicio lo requieran.

L o digo a V. X. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. i., muchos afios, 
Maorid, 9 de febrero*de 1953.—Por ele- 

Icgac.ón, R. Oreja,

linio. _Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 9 de febrero de 1953 por la 
que se promueve a la categoría de Jefe 
de Negociado de tercera clase, e n  
activo, del Cuerpo Especial, de Prisiones 
a don Juan Antonio Cabanillas Con
gregado Jefe de Negociado de tercera 
clase, en situación de « a extinguir».

lim o fí:\: Vacante una plaza de Jefe 
do Negoeíauo do tercera clase del Cuer
po Especial de Prisiones, en activo, do
tada cen. el haber .anual de diez- mil 
ochenta pesetas, por pase a la excedon- 
e:a Tólütitam  do don Luis García Alva- 
ins, que la servia.

Este .Ministerio, do conformidad con. lo 
dispuesto en r*i articulo sexto de la Or
den de 15 ae diciembre de 1949, lia to* 
nieto a bien promover a la citada plaza, 
con antigüedad de 3 do enor0 ao 1953', y 
efectos económicos a partir do su toma 
cíe posos óm. a don Juan Antonió Caba- 
n!Uas Oongfegado, Jefe de Negociado de 
tercera clase, a ((extinguir», del referido 
Cuerpo, que ocupa el número uno de pu

respectiva Escala, quedando facultada era 
Dirección General para destinarle conde 
Lis necesidades del servicio lo requieran.

Lo digo a V L para su conocimiento 
y demás -efectos.

Dios guarde a V. I. muchos a fias. 
Madrid, 9 de febrero de 1953.—'Por cío*, 

legación, 11. Oreja,

limo. Sr. Director general- de Prisiones.

ORDEN de 9 de f ebrero de 1953 por la 
que se promueve, con carácter « provisi

onal», al Jefe de Adm in is tración C iv il 
de tercera clase del Cuerpo Especial de 
Prisiones en turnos de mérito y anti
güedad, respectivamente a los funcio
narios del expresado Cuerpo d o n  
Manuel Díez de Bethencourt, don César 
Calvo Alba y don Carlos de Bernardi 
Mateos.

IlrriQ. S r .: De acuerdo con L.\ propuesta ' 
formulada por V.. I., como consecuencia 
do la Ordén ministerial de l'echa 31 de 
diciembre del próximo pasado, para la 
provisión de im a.plaza do Jefe de Admi
nistración Civil do tercera olas? 'del Cuer
po Espacial de Prisiones, con sucluo tiiiual 
de 16 800 pe-elas y do conformidad con 
lo dispuesto en c ip a rra ío  cuarto del ar
ticulo sexto de la Orden d° <‘s(° Depar
tamento do 15- de diciembre de 1949. dk’- 
iüüfi par^ lo. debida elocución y desarrollo 
ele la Lev de 18 de julio del citado ano, 

Esto Minisiério ha tenido n bien pro
mover con «carácter provisional», a ia 
categoría de Jefe de Administración Civil 
de torcera clase del Cuerpo Esuecial do 
Prisiones, rn turnos cío mónte y antigüe
dad, respectivamente, a los funcionarios 
del expresado Cuerpo que a continuación' 
so (áiem, per los motivos y •-antiguodAclos- • 
que se detallan. y electos económicos-a 
partir de lns mismas 'lechas,' quedando 
facultada esa Dirección General de su 
cargo para disponer el traslado' de los 
mismos & donde las necesidades del ser

vicio  lo requieran La propiedad en los 
respectivos < hípicos será obtenida po" 
los Interesados, una vez nue éstrn luyan-■' 
cumplido la totalidad de ios requisitos 
daó ct'n.eimir.o. el articulo sexto de la O j> 
cien di' esre Departamento de fecha la  
ele diciembre do 1949:.

T u NO DE MERITO

, Don Manuel Diez Bet hencourt. por- prp¿ 
moción de don Fulgencio Alore les Bravo, 
quó la servia, antlg edad de 30 de ijicienr- 
bre do 1952.

T U R N O  DE aN T IG Ü EDAD

Don César Calvo Alba, p o r ' premoción 
de don José Moreno Merino, que la sé***' 
vid, antiaüednd do 7 de enero do 1.953

Don Carlos de Borñardi Mateos, por 
fallecimiento de don Eloy Márquez Melón.-. 
dez, quo la servía, antigüedad de 18v (le 
enero do 1953.

LO digo a V. I. paro, su conocimiento 
v doma- efectos.

Dios guardo a V. I. muchos-nños,.
Madrid. 9 de febrero do 1953.— Por de

legación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director "general do Prisiones. '

ORDEN de 9 de febrero de 1953 por la 
que se resuelve el concurso de traslado  
entre Agentes Judiciales de la Administración 
d e  J u s t i c i a .

limo. S r.: Dr (in form idad ron ly* ,és-: 
tabieeido en el t í ti tío V del Decreto orgá*' 
nico 'del Cuerpo do Agentes Judiciales dé 
la Administración .de Justicia de 1 dtf 
mayo do 1952. y como resultado del con
curso anunciado por esa Dirección G e
neral con fecha 14 de ’ enero ultimo,

Este Ministerio ha tenido a bien noin-y 
brar para lrts Audiencias v Juzgados de*' 
Primera Instancia e Instrucción que se 
indican, a los Agentes Judiciales que a 
continuación se relacionan;

NOMBREs y  apellidos Destino actual Destino PARA el que se les nomBra

D "José Barragués Cn.lzadn........................ .
D 'José Hernández Martínez ..........;..... .
D Ber-ívi oé Redon do Alvarez ................
D ' Manuel -jirnénez García ........y.'.,
D. Isidto Zapatero Pérez ................. ;.........

D. Carlos García Va cas ......................

Juzgado de Snntafé ......... á.
Audiencia de Alicante ......
Juzgado de Valencia de Alcántara 
Juzgado de Corcubión -i;. 
Juzgado de Azpeitia ....... ..,;L..L..

Juzgado • de Ayamonte ..... ,.v¿ ........

Juzgado de-Inslrucción de Toledo. r: 
Juzgado Xnstñ cción núm. 2, Barcelonm. ; 

'Audiencia de Cúceres. . , 
Juzgado de Instrucción de Riaza.

• Juzgado de Instrucción ele Santo Dominé 
go de Ui Calzada.

.j Audiencia de Castellón,

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y ttióctas. consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos nfios. 
^Madrid, dp febrero de 1953.—'Por do- 

legación, R. Oreja. T

limo. Sr. Director general do Justicia.

ORDEN de 9 de febrero de 1953 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo al Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Especial de Prisiones 
don Julián A lonso M artín Blas, actual
mente en situación de excedente volun
tario .

Timo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
pof don Julián. Alonso Martín Blas, je fe  
c*ó Negociado do tercera clase del Cuerpo 
Kspec'iü de Prisiones, actualmente en si
tuación de excedente voluntario,

Ésto Ministerio ha dispuesto que don 
Julián Alonso Martin Blas, reingresó al 
servicio activo, de conformidad con lo 
preceptuado en el articulo 574 del vigen
te: Reglamento de los Servicios de Pris'o- 
nes; con la categoría anteriormente exr 
pregada y con el sueldo anual dé diez

mil ochenta pesetas, en vacante produ
cida por promoción de don Esteban C> 
Gómez Gisbert, que la servia, antigüedad 
de 29 de oner0 de .1953, y bfectos. econó
micos a partir de su toma de posesión, 
] ‘asando a prestar sus serv ic ió la  l aPr i *  
sión de Partido de Talayera de la Reina, 
con veinte días ele plazo posesorio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás electos.

Dios guarde a V. L  muchos afics.
M'adricl. 9 de febrero de 1963.--Por de- 

legación, Ti, Oreja.

Hmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 12 de febrero de 1953 por la 
que se promueve a la segunda categoría 
del Cuerpo de Oficiales Habilitados de 
la Justicia Municipal a don José L uis 
Albés López.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en cl artículo 17 del Decreto Or
gánico del Personal AUx-liar y Subalter
no de la Justicia Municipal, de i9 .de oc
tubre efe 1945,

¡B&ts Ministerio ha tenido a bien pro-

i mover a 3a segunda categoría del Cuef- -. 
po de Oficíalos Habilitados de la Jiisti- : 
c ia Mim- cipai, dotada con el haber ahua-l 
de U.200 ícesetes, a don José Luis Albés. ' 
'López, con destino en el Juzgardo M imL 
c ipa! núm. 2 dL* Vígo < Pontevedm) , don - . 

¡••de continuará prestando sus servicios* 
asignándole, como antigüedad para to
dos los efectos la del día 18 de dicieiq- 

;br(i último, fecha en que produjo la
vacante, por excedencia-de don Gonzalo 
González Serrano.

Lo que digo a V, I. pai’a su eono:L 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, *
Madrid, 12 de febrero de 1953*.—Por d e - ' 

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general do Justicia;'

ORDEN de 12 de febrero de 1953 por la 
que se jubila al Médico forense don 
Saturnino Sánchez García.

limo. Se.: De acuerqo con lo determi
nado en los artículos 23 do la Ley cargd- 
n'ca del Cuerpó Nacional de^^Médicos P o  
renses, cl© IX de iulio de 3.947, y 45 dé!
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Reglamento, de 14 de mayo de *948 dic
tado para su aplicación, y en el Estatu 
t<> de Clases Pasivas del Estado, de 22 
de octubre de 1926,

'Este Ministerio tía resuelto declarar 
Jubilado, por haber cumplido la edad 
reglamentaria en 10 de -febrero de 1953, 
con el haber anual que por clasificación 
le corresponda, al Médico Forense de 
primera categoría don Saturnino Sánchez 
García que presta sus servicios en ei Juz
gado de Primera Instancia e Insturcción 
número 3 ae Sevilla.

Lo- digo á  V. i. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1953.—Por 

delegación» R. Oreja.

21zna 6 P r „  Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de febrero de 1953 por la 
que se declara en situación de excedenci

a voluntaria a don José Luis Sánchez 
Hirschfeld, Juez comarcal de tercera 
categoría, con destino en Colmenar
(Malaga).

limo, sr.: De conformidad con las dte 
posiciones legales, y accediendo a lo so
licitado por don José Luis Sánchez Hirsch
feld Juez comarcal de tercera categoría, 
con destino en Colmenar (Málaga),

Este Ministerio ha acordado declarar 
a  dicho funcionarlo en situación de ex
cedencia voluntaria en el expresado car 
gxv en las condiciones que establece el 
articulo 29 del Decreto orgánico de 25 de 
febrero de 1949.

Lo que comunico a V L  para íu co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de i953.~Por 

delegación, E. Oreja.

Zhno. Sr. Director general de Justicia.

QRDEN. de 12 de febrero de 1953 por la 
que se traslada al Juzgado de instruc- 
ción número 17 al Médico forense de 
categoría especial don Gaspar, Zarago- • 
za Fernández.

Itmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por el interesado, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 23 del Reglar 
mentó del Cuerpo NacíonaJ de Médicos 
Forenses, ae 14 de mayo de 1946,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que don Gaspar Zaragoza Fernán
dez. Médico Forense de categoría espe
cial. con destino en el Juzgado de Ins
trucción número 12 de Madrid, pase 
trasladado con igual categoría y sueldo 
anual de 2Q. 160 pesetas, al Juzgado de 
Instrucción número 17 de la misma ca
pital vacante por fallecimiento de don 
Guillermo Muela Martínez.

L o  digo a V, 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios marde a V. I. muchos años. 
Madrid. 12 de febrero de 1963.—Por 

delegación, R. Oreja.

Bma. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de febrero de 1953 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don José Luis Al
bes López Oficial Habilitado del Juz
gado Municipal número 2 de Vigo.

ífeno. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don José Luis Albes López. Oficial 
Habilitado de la Justicia Municipal, con 
destino ©n el Juzgado Municipal número 
dos de Vigo (Pontevedra), - 

Siete M ’nisterio. de conformidad con lo 
establecido en él articulo 22 del Decreto

Orgánico del Personal Auxiliai y Subal
terno de la Justicia Municipal, de 19 de 
octubre de 1945, ha tenido a bien decla
rar a dicho funcionario en situación de 
excedenc a voluntaria por tiempo no in
ferior a un año.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Maarid, 12 de febrero de 1953.—Por de. 

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Directo! general de Justicia.

ORDEN de 12 de febrero de 1953 por la 
que se declara rabilado forzoso a don 
Manuel Ramos Ortega Secretaria del 
Juzgado de Paz de Conil (Cádiz).

Tlm Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 50 del Decreto or
gánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal, de 23 de diciembre ae 1944, 

Este Ministerio ha acordado declarar 
jub lado forzoso, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, a don Manuel Ra
mos Ortega, Secretario del Juzgado de 
Paz de Conil (Cádiz), oon los derechos 
pasivos que le reconoce la Ley de 17 de 
julio de JL946.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. i muchos años 
Madrid, 12 de febrero de 1953.— Póar 

delegación R Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de febrero de 1953 por la 
que se acuerda declarar en situación de 
excedencia forzosa a los Jueces comar
cales que se relacionan en las condi
ciones que establecen las disoluciones 
legales que se citan.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 30 del Decreto Oiv 
gánico de Jueces Municipales. Comarcales 
y de paz. de 25 de febrero de 1949, y de la 
norma primera de la Orden * ministerial 
de 13 de enero último, por .a Que se su
primieron determinados Juzgados Comar
cales,

Este Ministerio ha acordado declarar' 
en situación de excedencia forzosa a los 
Jueces comarcales que se relacionan en 
las condiciones que las mencionadas dis
posiciones legales establecen v con el 
derecho a ocupar fuera de concursó, 
cualquier vacante que solicitaren debien
do en otro caso, participar en el prime
ro que se anuncie i*ra  su provisión, los 
que no participen en este concurso po
drán ser declarados en situación de ex
cedencia voluntaria.

NOMBRES Y APELLIDOS
CATEGO

RÍA ÚLTIMO DESTINO

D  Vicente Noguera Pérez ................
D. José Oñate Bustamante ..... ..........
D. Mateo Martínez Galera ........... .........o
D. Antonio Torres González ........
D Daniel Quiles Ortiz .............
D  Juan Gabilán de la Peña .......... ..
D  Luis Villamor Garrido ................ .....
D. Felipe Ruiz Martínez ........ .............
D Manuel Chacón Novel .................. .
D, Femando Campos Galán ...... .............
D  José A. González Fernández Escalada 
D Francisco María García Morales ......
D Francisco Aguilar Morales .......... .
D. Cayetano Rodríguez González ........ .

3> 
3.* 
2» 
2.» 
3.a 
2.» 
3.» 
3a 
3 a 
3 a 
3.a 
3.a 
3> 
3.a

Torrepacheco.
Los Corrales de Bueüzuk 
Cúllar de Baza.
Pizarra.
Villanueva de Algaidas,
Almárgen
Menasalbas.
Sonseca con Casalgórda 
Qrcpesa y Corchuela. 
Fuensalida.
Nava.
Allande.
Guadalcanal.
Mómbuey

Lo que digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1953.—Por de. 

legación R. Oreja

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de febrero de 1953 por la 
que se admite al servicio activo a don 
Angel Ballester Aguado Auxiliar de la 
Justicia Municipal, de primera catego
ría destinándole al Juzgado Municipal 
número 18 de Madrid.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el Decreto orgánico de 19 ae 
octubre de 1945, y accediendo a lo so
licitado por don Angel Ballester Agua
do, Auxiliar de la Justicia Municipal, de 
primera categoría, en situación de ex
cedencia voluntaria,

Este Ministerio ha acordado admitir a 
dicho funcionario al servicio activo, con 
destino en el Juzgado Municipal núme
ro 18 de Madrid debiendo posesionarse 
de su cargo dentro del plazo legal fijado 
en el articulo 18 del referido Decreto.

Lo digo a V. I. pora su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V.' 1. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1953.—Por 

delegacón, R. Oreja.

Hmo. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de febrero de 1953 por la 
aue se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Ricardo Se
rrano Plaza, Auxiliar del Juzgado Co
marcal de Cabeza de Buey (Badajoz).

limo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales vigentesr y accediendo 
a lo solicitado por don Ricardo Serrano 
Plaza, Auxiliar del Juzgado Comarcal de 
Cabeza de Buey (Badajoz),

Este Ministerio ha acordado declarar 
al interesado en situación de exceden
cia voluntaria en el citado cargo, en las 
condiciones que establece el articulo 23 
del Decreto orgánico de 19 de octubre 
de 1945.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Diós guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 13 de febrero de. 1953.—Por 

delegación, R. Oreja.
i

limo. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de febrero de 1953 por la 
que se declara jubilado forzoso a don 
Francisco García Fernández Agente 
del Juzgado Comarcal de Mula (Mur
cia).

limo. Sr.: De conformidad con lo día- 
puesto en el artículo 33, en relación con 
el 57 del Decreto orgánico del Fezaocpd
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Aurliar y Subalterna de la Justicia. Mu
nicipal, de 19 de octubre de 1945.

Eáte Ministerio ha acordado declarar 
Jubilado forzoso, por haber cumplido la 
edad reglamentaria» a don Francisco 
García Fernández, Agente de segunda 
categoría con destino en el Juzgado Co
marcal de Mula (Murcia).

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid» iS de febrero de 1952.—Por 

aelegacón, R. Oreja.
Ilmo. Sr. Director general de Justicia

ORDEN de 13 de febrero de 1953 por la 
que se declara jubilado forzoso a don 
Ildefonso Ormaechea Lazaga, Agente 
del Juzgado Comarcal de Guernica y 
Luno (Vizcaya),

rimo. Sr,: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 33 en relación opn 
el S? del Decreto orgánico del Personal 
Auxiliar y Subalterno de la Justicia Mu
nicipal de 19 de octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilado forzoso por haber cumplido la 
edad reglamentaria, a don Ildefonso Or* 
maech^a Lazaga, Agente dé tercera cate
goría, con destino en el Juzgado Comarcal 
de Guemica y Luno (Vizcaya).

Lo que digo a V. I. para su eonocimiecr 
to f  demás efectos.

Dios guárde a V. X. muchos años. 
Madrid. 13 de febrero de 1958.—Por de

legación, R Oreja.
Ilmo. Sr. Director gañera! de Justicia.

ORDEN de 14 de febrero de 1953 por la 
que se resuelve el concurso para la 
provisión de Secretarias de  Juzgados 
Municipales entre Secretarios e n  a c tivo 
de la segunda categoría.

Dmo. S r: Como resultado del concur
so anunciado en el BOLÉTlN OFICIAL 
DEL JUSTADO del día 28 de enero Ulti
mo para la provisión en concurso pre
vio de traslado, de Secretarías de Juz
gados Municipales entre Secretarios eh 
activo de la segunda categoría.

Este Ministerio, dé conformidad con las 
disposiC.ones vigentes, ha tenido a bien 
nombrar para el desempeño de las refe
ridas Secretarias a los solicitantes que a 
continuación se relacionan;
Antigüedad de servicios efectivos en la 

categoría

Valencia número 4.—Don Antonio Es
teve Lurve.

Sevilla número 6o—Don Federico Ba
rrachina Aznar*
Antigüedad de servidos efectivos en la 

carrera
Valencia número 8.—Don José Marta 

Pérez Salea
Antigüedad en el Cuerpo

TuertoJ&¡no.-¿-Dcn Juan de Pareja y
Molinero

LO que digo a  V. I. pana su conoci
miento y demás efectos.

Dios guardo aV . L muchos años. 
Madrid 14 de febrero de 1958.—Por de. 

legación R. Oreja.

Heno* Sr. Director , general de Justicia,

ORDEN de 29 de febrero de 1953 por la 
que se concede la excedencia voluntari

a al Agente judicial tercero don Eu
sebio  Moreno Cubillo.
limo. Sr.: Accediendo a lo  solicitado 

por don Eusebio Moreno Cubillo, Agnte 
judíela i tercero, con destino en él Jugado 
de instrucción de Almagro, y de confor
midad con lo prevenido en el articulo 35 
del Decreto orgánico gol Cuerpo de Agen
tes Judiciales de la Administración de Ju.̂  

-ticte,, de L° de mayo ge 1952,
Este Ministerio ha teñido a bien de

clarar al interesado en situación de ex
cedencia voluntaria en el expresado caŝ  
go, por tiempo no iníeriór a un año.

Lo digo a V„ I. para su conocimiento 
v ' efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de febrero de 1953 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Néstor Narci
so Pérez y Pérez, Agente del Juzgado 
Comarcal de Santa Cruz de la Palma 
(Tenerife).

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 22, en relación con 
el 57 del Decreto orgánico del Personal 
Auxiliar y Subalterno de la Justicia Mu
nicipal de 19 de octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar 
en situación de excedencia voluntaria,

j en las condiciones que establece - el as*

I fóculo 28 del mencionado Decreto orgá
nico. a don Néstor Narciso Pérez v Péres,. 
Ageme de la Justicia Municipal qe ter* 
cera categoría, con destino en el Juzgado 
Comarcal de Santa Cruz do la Palma 
(Santa Cruz d& Tenerife).

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos año3, 
Madrid, 19 do febrero de 1952.—Por Üe* 

legación, Jt Oreja.
Bino, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 19 de febrero de 1953 por la 
que se destinan a los juzgados que se 
indican a les Oficiales Habilitados que 
a continuación se relacionan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el apartado tercero <ie la Orden 
de 13 de enero último, y teniendo en cuen
ta, asimismo, lo establecido por las dispo
siciones transitorias segunda y tercem 
del Decreto orgánico del Secretariado de 
23 d<e diciembre do 1944 y Orden de 28 
de abril de 1945,

Éste Ministerio ha acordado que ios 
Oficiales Habilitados propietarios y pro
visionales que a continuación ge relacio
nan y que prestaban sus servicios en Jua
gados Comarcales, suprimidos por Virtud 
de la Orden primeramente citada, pasen 
trasladados con el mismo carácter y do
tación de que venían disfrutando a loa 
Juzgados Municipales, Comárcale* y de 
Paz qpe se expresan:

NOMBRE Y APELLIDOS D E S T IN O S

José Jesús Fernández
Faustino Sanz y fíat®............ ...... ....... .
José Sócrates Alonso Alonso ......... ...... .
Francisco Lima Gómez.......... ........ ........ .
Jpsé Barat Descaía................
Antonio González Barquera....................
Éverardo Díaz Méndez..........................
Eusebio Carrera
José María Díaz v 
Gregorio^Alonso SanmigueLa:.u»0.,...,^ ^
Serfepio Recio Blanco.........
Eusebio León Garda ............................ .
Mátias Temprano Ródrigo.........*....*...*.,..
Lucio Guinda Cuarterv...............¿..........a
Juaa Zueco Arilla.........„ ..... ...................
Pablo Esperón Alvarez............................
Jósé Bonasa García............ .•
Dionisio Maseó Leal....v.....
Domingo Serrano R a m j y e z . . ......... .
Ramón Adzérías Vallverdu....
Alejo Gaínza, Arizaleta....................
Sinesio Cabezón Arribas.....;...^......
Tomás Rodríguez Rodríguez................. .
Jorge Masgrau Figueras.............. ........ .
Manuel Hernando López..........................
JÓSé FoSfiftfi Puig.
José Fariña Areses.....^........^...,......
Emiliano Alonso Díez............... ................
Ramón Molina Aguado............................
Arsenio Salvador Mayo ................ ..... .
Cecilio Mauricio Sánchez Sánchez.......
Antonio Giner Escuin.....................
Julián Miñana Mlñana......... ............ ...... .
Julio Gilsanz y Rodríguez........... .............
Gervasio Moro Garda.............. ................
José María Candela Navarro............... .
Alejandro Matesanz Sacristán........
EmeBto Anderi2 Ibáñez............. ....... ..
Vicente Torrés González.................... .
Manuel Serrano V a lb u e n * » ...,.......

Medio Cudeyo XSantandetf).
Nava dé la Asunción (Segovia). 
Mota del Marqués (Valladolid). 
Málaga núm. 2.
Santa Cólosha dé Farnés (Geroaia 
Campillos (Málaga)
Valladolid núm. L '
Gijón núm. 2.
Fuenjzirola (Málaga)*
Tbledó.
Puente del Arzobispo (TcáedoL 
Baltanás (Palencia).
Carbonero el Mayor (SegOVláL 
Zaragoza núm. 3.
Tártega (Lérida).
Illesca® (Toledo).
Belchite (Zaragoza).
Villabona (Guipúzcoa?»
Gaucin (Málaga)
Falset (Tarragona), 
pamplona núm. 2.
Torrecilla en Chineros CLOgftfioX, 
Saviñao (Lugo).
Gerona.
Fontiveros (Avila).
Másnóu (Barcelona).
Rodeiro (Pontevedra).
Bilbao núm. 4L 
Ugíjar (Granada).
Puénte dé Domingo Flores (León). 
Ncivarredonda dé la Sierra (AVW* 
Torredembarra (IhJiagona), 
Ademu2 (Valencia)
Etándio (VfócáyaL 
Bermeo (VizcayaL .
Pons (Lérida).
Riaza (Segovia).
Cascante (Navena),,
Murcia núm 2.
Saldaña (Palencia)

Lo que digo a V. 1 para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1953,—Por delegación, R  Oreja*

Dma Sr. Director general de JuaUctow
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ORDEN de 19 de febrero de 1953 por la 
que se dispone el cese de don José  

Antonio de León Hernández en el cargo 
de Oficial Habilitado del Juzgado de 
Paz de Burguillos del Cerro (Badajoz).

Ilmo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales vigentes y por haber 
cumpl&io la edad reglamentaria de Jubi
lación forzosa..

Esté Ministerio na acordado disponer 
el cese de don José Antonio de León Her
nández en el cargo do Oficial Habilitado 
del Juzgado dé Paz de Burgulllos del 
Cetro (Badajoz), que desempeña con ca
réete; provisional por su condición de 
Secretario suplente.

Ló que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efecto \

Dios , guarde a V. L muchos años, 
Madrid. 19 de febrero de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.

‘fimo, Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 20 de febrero de 1953 por la 
que se nombra a don Luis González 
San José Oficial de Administración de 
primera clase del Cuerpo Técnico- 
administrativo este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Téc
lUco-administrativo de este Departamento 
por promoción de don Manuel PraLe Al
calde, que la servia, una plaza de Oficial 
do administración de primara clase, dota* 
da c*n el sueldo anual 8.400 pesetas, 

l&té Ministerio, dé conformidad con K> 
éstaolecido en el articuló 41 del Regla
mento de ? de septiembre de 1918, dictado 
paTO la aplicación de la Ley de Bases, de 22 de Julio del mismo año, ha tenido a 
bien nombrar para la expresada vacan
te y rotación a don Luis González Jan 
José excedente voluntario de la misma 
categoría, que solicitó dentro del plazo 
reglamentario su reingreso al servicio ac
tivo y a quien corresponde ocupar la re
ferid? vacante.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y 
©rectos consiguientes.
' DÍ03 guarde a V. L muchos años.

Madrid 20 de febrero do 19531—Por do- 
legación, R. Oreja. *

lima Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 20 de febrero de 1953 por la 
la que se promueve a Jefe de Negociado 

de tercera clase del Cuerpo Técnico- 
administrativo de este Departamento a 
don Manuel Fraile Alcalde.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en la Orden de 20 de los corrien
tes, que declara desierta la oposición 
convocada por Orden de 16 de octubre 
ífitimo, para proveer una plaza de Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo,

Este Ministerio ha resuelto promover en 
la expre&ada vacante de Jefe de Negocia
do de tercera clase, dotada con el naber 
anual de 10.080 pesetas a don Manuel 
Fraile Alcalde, que figura enr primer lugar 
en la escala inmediata inferir, sirviendo 
de antigüedad a todos loa efectos legales 
para la expresada promoción, la de 12 de 
los corrientes, de acuerdo con lo estable
cido en la referida Orden de 20 dea 
actual

Lo digo & V. L para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 20 de * brero de 1953.—Por de* 

legación, R. Oreja.

fimo. Sr. Subsecretario de este Ministerio,

ORDEN de 20 de febrero de 1953 por la 
que se declara desiertas las oposiciones 
a plaza de jefe de Negociado del Cuerpo 

Técnico administrativo del Ministerio  
y disponiendo sea turnada la  

vacante.

Ilmo Sr.: Vista la comunicación ele
vada a este Departamento pf' el Tribu
nal ck oposiciones a pla â d¿ Jefe de 
Negociado de terrera clase del Cuerpo 
Téenicc^dministrativo, convocadas por 
Orden de 16 de octubre último 

Este Ministerio acuerda declarar desier
to el aimo de oposición y disponer que la 
vacante existente, anunciada al mismo, se 
cubra éh la forma dispuesta en el apar
tado D) del articulo cuarto del Regla
mento de 7 de septiembre d 1918, dic
tado para la aolicación de la Ley de 
Bases, de.22.de Julio dél minino año, sir
viendo de fecha de ántígtiedad eh la pro
visión que se efectúa la del 12 de los co
rrientes, que e& la en que finalizaron las 
expresadas oposiciones.

Ló digo a V. I. pera su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1953.—Por de

legación R. Oreja.

Xlmo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio,

ORDEN de 23 de febrero de 1953 por la 
que se promueve a la categoría  
tercera al Secretario de la Administración 
de Justicia don Joaquín Garde López.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido én el artículo 21 del Decreto de 
26 de diciembre de 194?,

Este Ministerio acuerda promover en el 
turno primero de los establecidos en el 
citado artículo a Secretario de la Admi
nistración de Justicia de la tercera cate- 1 
goría, en plaza vacante por fallecimiento i 
de don Antonio María de Mena y San 
Miüán. a don Joaquín Garde López, que 
sirve ,el. careo de Secretario de Sala de la 
Audiencia' Territorial de Valladolid y que 
es el que ocupa el orimer lugwr para el 
ascenv) en el escalafón de antigüedad en 
la categoría. El referido funcionario con- 
•titulará en Su actu*1 destino, percibiendo 
las derechos arancelarlos que le corree- 
potici&n, a tenor ae lo preceptuado en m 
disposición transitoria octava del mencio
nado Decreta 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchas años.
Mad .d, 23 de febrero de 1953.—Por de

legad'n, R. de Oreja.

Erna Sr» Director general de Justicia*

ORDEN de 23 de febrero de 1953 por la 
que se promueve a la categoría cuarta 
al Secretario de la Administración de 
Justicia don Emilio González Valentín.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pro
venido en el artículo 21 del Decreto de 26 
de diciembre de 194?,

Este Ministerio acuerda promover en el 
tumo primero de los establecidos en 
el citado articulo a Secretario de la Ad
ministración de Justicia de ta cuarta ca
tegoría, en oam vacante por promoción 
de don Joaouin Garde Lóoez. a don Emi
lio González Valentín, que sirve el careo 
de Secretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Las Palma* y acuna el nri- 
mer b gar para el ascenso e el escala
fón de antigüedad de sérvicios efectivos 
en !a categoría.

El referido funcionario continuará en 
su actual destino oereibiendo. mientra* lo 
desempeñe el sueldo anual de 28000 De
seta* y la participación en los derechos 
aranceáariofr que te correspondan, gordos*

me a lo establecido en la disposición 
transitoria séptima del mencionado De
creto.

Lo aigo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguiente».

Dias guarde a /. I. muchos años. 
MacMd. 23 de febrero de 1953.—Por do» 

icgació" R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de febrero de 1953 por la 
que se verifica corrida reglamentaria 
de escala en Cuerpo Técnico- 
administrativo del Departamento por  
vacante producida en el  mismo.

Ilmo. Sr.: Vacante en el cuerpo Técni
co-administrativo de este Departamento 
una plaza de Jefe de Administración de 
primera clase, con ascenso, dotada con el 
sueldo anual de 22.960 peset* :, por pro
moción de don Mariano Bueren Ortega, 
que U servía,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de 22 de Julio de 
1918 y Reglamento dictado para su apli
cación de 7 de septiembre del mismo añó, 
ha resuelto conferir ios correspondientes 
ascensos de escala en dicho Cuerpo a los 
funcionarios del mismo que a continua
ción se expresan:

A Jefe de Administración d* primera 
clase, con ascenso y sueldo anual do 
22.966 pesetas, don Gonzalo ¡ de Mata 
Alonso, que ocupa el número l efe ta fe»» - 
ca'a inmediata inferior. v

A Jefe de Administración de primero 
clase con el sueldo anual de 20.180 pese* 
ta3, don Tomás Fernández Tuero. Alvares, 
que ocupa el número 1 en la escala in
mediata inferior.

A Jefe de Administración de segunda 
I clase, con el sueldo anual de 18.4TO pe- 
i setas doña María del Carmen de Mon- 
1 tero y Bosch, que ocupa el número i en 
i la escala inmediata inferior.

A Jefe de Administración de tercero 
clase con el sueldo anual de 16.600 pe
setas. doña Luisa Rebeca Sobrino Lécu, 
con arreglo a lo dispuesto en el apartado 
b) letra B) ded articulo cuarto del citado 
Reglamento.

A Jefe de Negociado de primero eteáe, 
con el sueldo anual de 13.440 pesetas, 
dóña Tuana Soto Largo, que ocupa «i ad
inero l en la escala inmediata Inferior.

Regirá como fecha de antigüedad .paro 
todo* los efectos legales en ios expresados 
ascensos la del din 9 del mes actual, 
como fecha siguiente a la en que !a refe
rida meante de origen se produjo.

Lo digo a V. I. paro su conocimiento 
y efectos consiguientes.

D109 guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 23 de febrero de, 1953.—Por do* 

legación. R. Oreja.

lima Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 23 de febrero de 1953 por la 
que se anuncia una plaza vacante de 
Jefe de Administración Civil de tercera 

clase del Cuerpo Especial de Prisiones 
que ha de cubrirse en turno de 

méritos por Jefes de Negociado de  
primera clase del referido Cuerpo.

Ilmo. Sr.: Vacante actualmente ana 
plaza de Jefe de Administración Civil de 
tercero clase del Cuerpo Especial dé Pri
siones. dotada con el haber ahua* de 16 800 
pesetas, por fallecimiento de don Ber
nardo de Viffuri Díaz, que debe orovfeéTOé 
por turno de méritos, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el párrafo cuarto del 
artículo sexto de la Orden ministerial de 
13 de diciembre de 1949 dictada paro la 
aplicación v desarrollo de la Ley de 16 
de 1 lio def mismo año.

É&te Ministerio, ha tenido a bien dis
poner la convocatoria de un coneuroo de
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méritos entre Jefes de Negociado de pri- i 
méra clase iei referido Cuerpo, para cu
brir la mencionada plaza cor sujeción 
lias norm i siguientes :

Primera. En este concurso sólo podrán 
toniai purt<- los Jefts de Negociado de 
primera clase en ser\Ticio activo que se 
encuentren en la primera mitad de la 
Escala.

Los Jefes de Negociado que hayan to
mado parte en las concursos anteriores 
se ccnsiderarán presentados al que ahora 
se anuncia a menos que renuncien oor 
escritos a él.

Segunda Los solicitantes deberán e- 
m;tir a. la Dirección General de Prisiones 
(Sección de Personal) sus instancias con 
los documentos justificativos de los servi
cios y méritos que aleguen, dentro de los 
diez días hábiles siguientes al de la pu
blicación de esta Orden en el BOLETIN 
OF'G; Al DEL ESTADO.

Tercera I x Sección de Persona] de la 
D icción  General de Prisione. unirá a 
las i. stancias la hoja de los servicios 

orectados oor !c* mismos en 
cada Establecimiento penitenciario, en el 
Centro Dir/ectivo u Organi no dependien
te del m^mo. de lo« nasa dos en situación 
de excedencia forzosa o voluntaria y de 
las re°oinr)AnVs obtenidas v correcciones 
que van sufrido, especificando los mo
tivo* de unas v otras.

Cuarta Terminado el plazo de presen
tación cU instancias, la Junta Superior 
Inspectora estudiará la documentación 
presentada por los solicitantes v elevará 
a esa Dirección General su Informe que 
deberá fundamentar en la valoración, de 
cada mo de los extremos sí<ndentes: 

a) La hoja de servicios, atendiendo 
las correcciones sufridas, a menos que 
estén invalidadas.

i b )  Clase e importancia de ios servi
cios que han desempeñado, tiempo que 
duraron y naturaleza d ’ Establecimiento 
o Centro donde lo prestaron.

c) Recompensas oficiales alcanzada? 
en e! ord profesional

d) La mayor antigüedad en la cate
goría.

e> Número y calidad de obras o tra
bajos publicados sobre asuntos protesto- 
nades.

f) Títulos facultativos o de otras en 
señanzas que posean

g) Condecoraciones diploma- o distin 
clones alcanzadas fuera del orden pro
fesional

Quinte.. La Dirección General de Pri
siones elevará a este Ministerio propues
ta del solicitante que por sus mayores mé
ritos deba cubrir en tumo de méritos la 
plaza vacante. . x .

Sexta El funcionario que resulte ele
gido par» ocupar la plaza convocada no 
podrá desempeña! destino burocrático en 
el Centro Directivo u Organismo depen
diente del mismo y habrá de destinársele 
a un Establecimiento penitenciario para 
la prestación de Ls servicios que señala 
a los Ayudantes el artículo 465 de! vifen
te Reglamento de los Servicios de Prisio
nes de 5 de marzo de 1948 o a la Dírec- 
e' i  de una Prisión de Partido, de 
conformidad con lo dispuesto oor l£ Or- 
d*n ministerial de 15 de diciembre de 
1949.

Lo go a 7. L para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. L muchos año9.
Madrid 23 de febrero de 1953.—Por dé- 

legación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 25 de febrero de 1953 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo a don Manuel Balcázar Rubio 
Médico, Jefe de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo Facultativo de Pri
siones.

nmo. Sr : Accediendo a lo solicitado 
pór don Manuel Balcázar Rubio. Médico, 
Jefe de Negociado de segunda clase, del 
Cuerpo Facultativo de Prisiones, actual
mente en situación de excedente volun
tario,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Manuel Bateázar Rublo reingrese al ser
vicio activo de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 574 del vigente 
Reglamento de los Servicios de. Prisiones, 
dé 5 de marzo de 1948 con la categoría 
anteriormente expresada y con el sueldo 
anual de 11760 pesetas, en vacante pro
ducida por pase a la excedencia volun
taria de don Perfro Gómez Fernández, 
qpe la servia, antigüedad de 25 de fe
brero de 1953 v afectos económicos a par
tir de su torna de posesión pasando a 
prestar sus servicios a.la Prisión Provin
cial de Sevilla, con veinte dias de plazo 
posesorio

L< digo a V. I. para su conocimiento 
y. demás efectos,

.Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 25 de febrero de 1953.—Por de

legación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 25 de febrero de 1953 por la 
 que se resuelve el concurso de traslado 

para provisión de la Secretaría del Juz
gado Municipal de Moforte de Lemos.

limo. Sr.: Como resultado del concurso 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
E3TADO dei día 28 de enero último, para 
la sprovisión en concurso de traslado de la 
Secretaria del Juzgado Municipal de Mote* 
tote de Lemos (Lugo),

Este Ministerio, d« conformidad bon tes 
disposiciones vigentes ha tenido a bien 
nombrar Secretario del Juzgado Munici
pal de Monforte de Lemos. con el haber 
anual de 23 800 pesetas, a don Se r iñ o  
Rodríguez López, actual Secretario del 
Juzgado. Municipal número 3 <ie Granada.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y ri^niás efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid, 25 de. febrero de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.

Timo. Sr. Disector general de Justicia.

ORDEN de 27 de febrero de 1953 por la 
que se nombra a don José Conejo Li
món para la Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia de Cañete.

limo. Sr.5 De conformidad con  lo 
prevenido en el párrafo, tercero del ar
ticulo 25 del Decreto de 26 de diciembre 
de 1947. dictado para la ejecución de la 
Ley de 8.de Junio del mismo afto,:

Ministerio acuerda nombrar Se
cretario de la Administración de Justicia 
de la séptima cateeoría a don José Co 
nelo Limón, que figura con el número 69 
en la propuesta del Tribunal de oposi
ciones oarp formar el Cueroo de' Aspi
rantes. anubado por Orden de 5 de 1ulio 
de 1951desamándole oara servir la plaza 
de Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia e  Instrucción de Cañete, con 
el sueldo pnual de 16 800 pesetas y las 
gratificaciones que con el mismo le co
rrespondan con arreglo a las disposicio
nes vieenfes 

Lo digo ar V I. para su conocimiento 
v efectos Con si gruientes.

Dios güferde a V. I. muchos años. - 
Madrid. 27 de febrero de 1953.—Por de- 

legaeiótyR. Oreja.,

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de febrero de 1953 por la 
que se resuelve el concurso para la pro
visión  de la Secretaria del Juzgado Co
marcal de Aracena, en turno  de Secre
tarios suplentes.

limo. Sr.: Visto el excediente instruido 
para la provisión de la Secretaría del 
Juzgado Comarcal de Aracena (Huelva), 

Este Ministerio, de conformidad con so 
establecido en la disposición transitoria 
seeunda del Decreto orgánico del Secre
tariado, de 23 de diciembre de 1944 ha 
tenido a bí^n nombrar Secretario de ter
cera categoría de la Justicia Municipal, 
con el haber anual de 14 000 pesetas y 
destino en el Juzgado Comarcal de Ara- 
cena. a don Gonzalo Castro Carvalal Se
cretario suplente que fué del; Juzgado 
Comarcal de Constantina fSevilla) v nú
mero 5 del «aealafón correspondiente.

Lo que digo a V I. para su conow» 
v derr»£<: efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. ’ 
Madrid 27 d* febrero de 1953.—Por de* 

legación R Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia

ORDEN de 28 de febrero de 1953 por la 
que se nombra a don Francisco Aguil
ar Morales Juez comarcal de Olvera 
(Cádiz). 

limo Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en el artículo 30 del Decreto or
gánico de 25 de febrero de 1949 y acce
diendo a lo solicitado oor don Francisco 
Aeuiiar Morales. Juez comarcal de ter
cera categoría, en situación de exceden
cia forzosa por supresión del Juzgado 
Oomarcal de Guadalcanal (Sevilla),

Este Ministerio ha acordado nombrar 
al referido funcionario para el desem
peño del Juzgado Comarcal de Olvera 
(Cádiz) del que deberá posesionarse en 
el plazo y forma que establece el ax* 
ticulo 18 riel eltadó Deereto orgánico.

Lo que comunico a V I oara su cono* 
cimento v demás efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrtd 28 d* febrero de 1953.—Por do* 

I legación. R Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN, de 28 de febrero de 1953 por la 
que se nombra a don Manuel Chacón 
Novel, Juez comarcal de tercera cate
goría, para desempeñar el Juzgado de 
Tarancón (Cuenca).

limo. Sr.: De conformidad con k> es
tablecido en el artículo 30 del Decreto 
orgánico de 25 de febrero de 1949 y acce
diendo a lo olicitado por don Manuel 
Chacón Novel, Juez comarcal de tercera 
categoría, en situación de excedencia for
zosa por supresión del Juzgado Comarcal 
de Oropesa (Toledo),

Este Ministerio ha acordado nombrar 
al referido funcionario para el desem
peño del Juzgado Comarcal de Tarancón 
(Cuenca), del que deberá posesionarse eu 
el plazo y forma aue establece el ar
tículo 18 del citado Decreto orgánico.

Lo que digo r V. I. jera su cpnod- 
miento v demás efectos 

Dios guarde a V. 1 muchos años. . 
Madrid *>8 fabrero de 1953.—Por de- 

égación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general dé Justicia. -

ORDEN de 28 de febrero de 1953 por la 
que se concede el reingreso d don F r a n
cisco Caso Salcedo en la Carrera de 
Juez comarcal . 

limo Sr. : Vista la instancia que eleya 
a este Departamento don Francisco Caso 
Salcedo, Juez comarcal de tercera cate»
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goría., en situación de excedencia forzosa, 
en la- que solícita el reingreso al sez*vicio 
activo,

.Esto Ministerio, do conformidad con lo 
dispuesto en los an ieulcr 29 y 30 dei De
creto orgánico cío do febrero do 1949. 
ha i tenido a bien c onceder a dicho fun- 
riohario el reingreso que solicita en las 
roí Luiciones que en el referido Decreto se 
e.strtb Ideen,: .

í*>.qucr digo a V I. para su conoci
miento y demás efectos. *

Dtos guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1953.—Por de

legación, R. Oreja,

Ilino.-iBr¿ Director general.de Justicia. -

ORDEN de 28 de febrero de 1953 por l 
que se resuelve el concurso para la 
provisión de la Secretarí a del Juzgado c o
marcal de Los Santos de Maimona, en 
turno de Secretarios interinos.

limó. Sr.: Visto el expediente instruido 
nara ¿x urovisión do la Secutaría clcl 
Juzgado Comarcal de Los..San tos de Mai
mona < Dada jo/. ;,

Ésto- Ministeriq. do conformidad con lo 
esutblccidcf orí la disposición transitoria 
t eref-í-a'^el -Deo-réto orgánico del Secreta* 
riado de 23 de diciembre de 1944, lia,, te* 
nido a bien nombrar Secretario de tercera 
eatégor'Uv dé la Justicia Municipal, con el 
hat/er átViial de1 14 000 pesetas destino 
HT-qd*-Juzgado Comarcal'' djp. Los Santos 
Ue^tainjühri, 4i doíf José Rodríguez Ru- 
híüho Secrefdfiü interino que fué del Juz- 

Coiírarcál de* El Ti cmblo y muneró 
tuía déí- escalafón correspondiente.

Xjo qu> digo a V. a . para su conoci
miento y deríucs efectos;

Dios- guarde a V. I. muchos años. 
MMrtd, 28 de febrero de 1953.—Por de

legación; R. Oreja.

limo. Sn Director general-de Justicia.

ORDEN de 28 de f ebrero de 1953 por la 
que se promueve a la segunda cate
goría del Cuerpo de Agentes de la Jus
ticia Municipal a don Antonio Zanuy  
Brualla, con destino en el Juzgado Co
marcal de Benabarre (Huesca).

3toO;v Si-:: ,«De conformidad con lo dió- 
pue&tO' en el articulo 44 del Decreto orgá
nica del Personal Auxiliar, y Subalterno 
de la Justicia Municipal* de 19 de octu
bre de 1945,

Este-Ministerio ha. tenido a bien pro* 
mover.'a la, segunda categoría del Cuerpo 
de>:Agentos de la Justicia Municipal, do
tada cón. el.haber.anual de 7.000 pesetas,, 
a don Antonio Zañuy Brualla, con destino 
en ...el Juzgado Comarcal de Benabarre 
tHuesca), dónde continuara prestando sus ; 
servicios, asignándole como antigüedad 
para' todos los efectos la del día 29 de 
ciioi0mbre .de 1952. fecha en que se pro
dujo la vacante por promoción de don. 
Vicente Gaitán López,

Lo digo a V I. para su conocimiento, 
y demás efectos.

Dios, guarde a ,-V I. muchos,años.
Madrid. 28 de febrero de 1953.—Por.de

legación.,R Oreja.

Unió. Sr. Director general de Justicia. .

ORDEN de 28 de febrero  de 1953 por la 
que se promueve a la primera catego
ría del Cuerpo de Agentes de la Justicia

 Municipal a don Vicente Gaitán 
López con destino e n  e l  Juzgado Co
marcal de Leganés (Madrid).

Timó. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el articuló 44 del Decreto orgá- 
nico del Personal Auxiliar y Subalterno

de la Justicia Municipal d e 19 de octubre 
de 1945.

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la prefiera categoría del Cuerpo 
do Agentes de la Justicia Municipal, do
tada con el naber anual de. 8 400 pesetas, 
i; don Vicente Gaitán Lóp^z, con destino 
en el Juzgado Comarcal de Leganés (Ma
drid), donde continuará prestando sus ser
vicios, nsigiándole como antigüedad nar.V 
iodos los oíectós l;l del día 29 de diciem
bre de 1952. focha en .que se produlo la 
vacante por fallecimiento de don Fran
cisco Marba Enrich.

Lo digo q v. I. para, su conocimiento 
y domas éíeclos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 28 de febrero de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.

lim o. Sr. Director general de Justicia,

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 2 d e  marzo de 1953 por la 

que se declaran lesivas  p a r a  l o s  intere
ses del  Tesoro y revisables en  vía contencioso-

administrativa las liquidaciones, 
giradas por timbre en las escrituras de 
constitución novación y extinción  de 
préstam os personales e  hipotecarios 
otorgados a sus prestatarios por el Mon
te de Piedad y Caja de Ahorros de Se
villa.

limo. Sr.: Visto el expediento ib*'traído 
en la Delegación de Hacienda cío Sevilla, 
íl virtud do acta levantada por la Inspec
ción del Timbre de aquella provincia, en 
visita llevada a cabo'al Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros; y 

Resultando que en la referida acta, 
aparte de lo relativo a documentos de la 
mencionada entidad qúe no interesan en 
esté expediente por no referirse a élíos 
la declaración de lesividad contenida eii 
la presente Orden ministerial, Se hizo 
constar no haber sido reintegradas con 
el timbre correspondiente las escrituras 
públicas de constitución, novación y ex
tinción de préstamos personales e hipote
carios concedidos a sus. presbataiiós, y 
debido a que sé hallaban extendidas en 
papel común y no haberlo hecho eñ el 
papel timbrado correspondiente a su cuan
tía, de acuerdo con lo dispuesto en los 
articulo-? 15 y 16 de la Ley del Iinpuesto;

Resultando que tramitado el oportuno 
expediente de defraudación al no prestar 
su conformidad al acta la entidad inte
resada, tsé dictó*'acuerdo en 25 de agosto 
de 1948 ppr la.Administración de Rentas 
Públicás de la'Delegación de Hacienda de 
Sevilla declarando al Monte de Piedad y 
Caja de Ahorres de aquella capital res
ponsable del reintegro de las escrituras 
pública? de constitución, novación y ex
tinción de préstamos personales e hipo
tecarios, entendidas en papel cc^rfúh. como 
sujetaos al determinado en lofe artículos 15 
y 16 de la Ley del Timbre, importante' 
los mismos pesetas 81.256,50, más 'una 
m.ulta del tanto del reintegra* 11c satis
fecho. v señalada por e] ártícrfló 222 del 
Reglamento del Impuesto dril Timbre, 
equivalente a otras 81.256.50 pesetas, re
presentando el total, oor reinte^o y san
ción a ingresar, de 162.513/pesetps. y ello ' 
teniendo en consideración que ¿4 artícu
lo 193 del vigente Reglamento pava la 
aplicación de la Lev del Timbre, de 29 de 
abril dé 1909 condiciona terrafrmfítemen- 
te la exención que puedan dlfemitar las 
entidades benéficas o a las a e ^ s  asimi
ladas, á la declaración éx;presa qiie en tal 
sentido haga la Dirección Gemérai del 
Timbre y Monopolios, por lo que lás so
ciedades y asociaciones que sp'consideren 
comprendidas en *1 articulo 203* del nuevo 
texto d¿' la Lev del Timbre efebérán. so
licitar de la Dirección General dri Ramo 
la declaración de exención, justfficando 
la fecha en que fuese deducida su solici-

itud, o en su caso, desde la en que pre
sentar? los documentos que los fueren re* 
clamados para iu.yi.it icar tal derecho;

Reamando qu? contra ol mencionado 
acuerdo. se formulo por* la .entidad 'ex
pedientada la oportuna redamación ante 
t-1 Tribunal Económico Administrativo 
Provincial,, impugnando acuerdo de la 
Administración de Ron las Públicas ¿obre 
la base de. que la exención de ios docu
mentos objete de expediente estaba d‘.> 
chuv ’ .i c'A el párrafo segundo del artícu
lo amato del. Decreto de 14 do marzo do 
1933, qup libera a las Cajas de Ahorro 
Popula! de la exacción .pretendida, y que 
la falta de reintegro no le era imputable, 
dado ,que las. escrituras entornadas por. 
los Notarios respectivos habían sido cali- 
liradas .por la Abogacía del Estado v  Re
gistro de i a Proniedad sin que estos fun
cionarios hubiesen exigido el reintegro 
basf> de la liquidación, alegando asimismo 
que la Institución no venía obligada a 
-volicitar de Va Dirección General del Tim
bro v Monopolios- los beneficios del ar
tículo 203 de. la. Ley cl?I Timbre, dado que 
la entidad indicada no tenía que formu
lar dicha solicitud;

Resultando que- el Tribunal Económico 
Administrativo Provincial, eií acurrdodc 
39 d*v noviembre .de 1948. sin entrar en 
('1 fundo, de, reclamación anpló el acta 
levantada por la Inspección Técnica dd 
Timbre * en 10 de julio dol mismo ano, 
v la liquidación -practicada por la . Admi
nistración de Rentas Públicas-al Montado. 
Piedad  ̂ Caja de AIioitós do Sr villa ep 
25 de agosto siguiente, v determinó que 
pasase el expediente a la Abogacía del 
Estado para que. elevase, las actuaciones , 
ít la Dirección-General de Timbre y-Mo*. 
nopojios.. pqr ¿i e^iinialxi diclio .. Centró 
procedente incoar ’ el expediente do dCr 
ciaración de lesividad en cuanto a las 
liquidaciones practicadas por la Oficina 
Liquidadora del Impuesto de Derechos 
reales de la capital;, y en .■̂su cumplí-- 
miento fué anulada la liquidación y prac
ticada la baja por la Administración de 
Rentas Públicas por un total importe de 
102 512 pesetas comprensivas del reinte
gro v penalidad liquidados, y que la Abo
gacía del E’ tado, consecuente con el fallo 
meritado, dictaminó la exigencia de que 
se dictase la con*éspondiente Orden" dé- 
.clarando lesivas para los intereses.del Te- • 
soro v sometidas, a revisión, en Vía de con*;. - 
tencioso-administrativa, ;lás liquidaciones * 
giradas por Timbre en las escrituras de. 
constitución, . novación . y. extinción dé 
préstamos, .personales e -hipotecarios cqir*. 
cedidos a sus .prestatavios por1' el Monté* 
dp. Piedad y Cala de AhóiTós de Sevilla; : 
elevando el expediente a ia Diréccióiix 
del. Ramo para su resolución ulterior*; 
y habiendo informado en sentido fávqra*; 
ble a tal declaración de lesividad la-? D i-' 
vecciones Generales de Timbre y de* lp 
Contencioso dol Estado; ' '

Considerando "que para, que proceda la- 
declaración1 ¿o lesividad de una resolu
ción administrativa es requisito escnciáí' 
la' existencia do un acto o resoluoión aü- - 
ministrativa de quP se hayan seguido o • 
puedan ééguir‘e perjuicios para los inte
reses del Estado en el Ramo de la Ha- • 
cienda Pública, c g s o  en el que se en
cuentra el Monte de Piedad y Caja de • 
Ahorros de Sevilla que otorgaba en papel 
comuh escrituras públicas de constitu
ción, novación y extinción de oréstamcs - 
personales e hipotecarios concedidos, a sus 
prestatarios, cuyos instrumentos deben ir 
extendidos en el papel timbrado exigido 
en los artículos 15 y 16 de la Ley del 
Timbre del Estado;

Considerando * que .según, el artículo U í 
del Reglamento d? Procedimiento, en tes 
reclamaciones económico'- administrativas 
de 29 de julio de 1924 se señala el plazo 
de cuatro años desde que el á-cto .0 la 
resolución sé dicte, para que .'pueda ejerci
tarse la acción á? declaración. de lésivi* 
dadi .plazo que,* nn este, casó; no.ha trans-, 
ciuriáo por. haber quedado interrumpid^, 
varias veces, toda vez que, levanta acta



1 3 6 0  12 marzo 1953 B. O. del E.— Núm. 71

por la Inspección en 10 de julio de 1948, 
s.* dicto acuerdo poy el Tribunal Provin
cial -en 30 ce noviembre cid mismo año 
disponiendo, d  pase del*expediente a la 
Abo^acm del Estado, para que incoara el 
de declaración de iesividad practicándose 
la oportuna baja pe.i la Administración 
de Rentas Punlicas en 13' de julio de 1949, 
y por último fueron elevadas Las actúa- 
ciernes por la Abogacía del Estado a la 
Dirección General del Ramo en 8 <Je no
viembre de 1902,

Con ideranco que no' orocedo tomar en 
consideración para justificar la conducta 
ex,g:da la ex^nciqn que la entidad inte
resada invoca consistente en la citada del 
artículo 203 de la Ley del Timbre en su ’ 
relación con el quinto, del Estatuto de las 
Cajas cíe Ahorro Popular de 14 d& mar
zo de 1933, pues aun sin descender a otro 
género de consideraciones basto puntuali
zar que dicho artículo quinto ael Esta
tuto de aquehas entidades declara que.las 
mismas disfrutarán de las exenciones fis
cales que puedan alcanzar a las entida
des benéficas, y que referidas a las ex
presamente reconocidas en el articulo 203 
de la Lev del Timbre, al declararse por 
este precepto legal la exención del im- 

uesto a favor de entidades benéficas, lo / 
ace exclusivamente en relación ,con los 

libros v doeum?ntación de orden interior, 
más no por los actos y contratos celebra
dos er n terceras personas, va que con 
relación a ellos y por ser en tal sentido 
r?percutióle el impuesto lian de con*ide- : 
rárse sujetas y obligadas al pago del mis
mo. por lo que en recta interpretación del 
artículo mencionado procede declarar 'la: 
l°'sividad propuesta, dado el evidente v rio- 
torio perjuicio causado a ios intereses del 
Tesoro durante- un largo periodo de tiem
po ante la falta de reintegro en los do
cumentos expedidos en papel común;

Considerando que la exención invocada 
por la entidad expedientada/.:/ que apoya 
en un supu°stQ acuerdo de la'Dirección 
General de Timbre y Monopolios, no apa
rece fundada y si, por el contrario, se 

’ puntualiza en C1 informe emitido por di
cho Ce: tro, no sólo la falta de la misma, 
sino, por el contrario, la existencia de un 
acuerdo de fecha posterior a la incoación 
del expediente originario, en <>1 que pre
cisamente se desestima Ia petición formu
lada para la exención de pólizas de cré
dito con pignoración de valores abiertos 
en el Banco de España, de donde pyiede 
deducirse, no >sólo que no medió declara
ción d? exención anterior a favo;*, del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Sevilla, sino que la doctrina sentada en el 
último acuerdo mencionado se pronuncia 
categóricamente en el sentido de negar, 
exenciones para los actos que dicha Insti
tución pudiese celebrar con terceras per
sonas;.

Considerando que en orden a la res
ponsabilidad que- lá Administración de 
Rentas Pxblicas deduce en cuanto a la 
penalidad del tanto .de las cuotas defrau
dadas al calificar el expediente como de 
defraudación por las normas del articu-* 
lo 222 del Reglamento para la aplicación 
y* desarrollo de la Ley del Timbre, tal 
calificación no debe mantenerse, pmes si 
bien es cierto que no £e satisfizo el Im 
puesto correspondiente, no cabe apreciar 
en ello mala fe por parte de la -.entidad 
expedientada, desde el momento que las 
escrituras no ' reintegradas debidamente 
fueron espontáneamente presentadas- ante 
los funcionarios encargados de las respec
tivas liquidaciones,, de donde ha de dedu
cirse que la errónea calificación recaída 
nb * omisión, que genere defraudación 
imputable al contribuyente, asi como tam 
poco a los fedatarios autorizantes,
.‘ Este Ministerio, en razón a las consi
deración^ expuestas, ha tenido a bien 
declarar lesivas para los intereses del Te
soro y someterlas a revisión en _vfa c©n- 
tencióso-edromistrativa las liquidaciones 
giradas por Timbras en las escrituras de 
constituyión. no.vaqión y extinción de prés
tamos personales e hipotecarios concedi

dos a los prestatarios por el Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Sevilla, toda 
vez qur por haber sido extendidas- en pa
pel común deben ser reintegradas corcel 
timbrado correspondiente a su cuantía 
en la forma prevista y regulada por los 
artículos 15 y 10 do la Ley dei Timbre en 
vigor, sSin qqe proceda hacerse responsa
ble a la m entada entidad de sanción a l
guna, dado que no existe mala le ni de
fraudación, por haber ¿ido presentadas a 
liquidación ante funcionario competente, 
y tal onUsión nc genera responsabilidad 
imputable, asi en cuanto al contribuyente 
cómo a los fedatarios autorizantes, de
biendo remitirse este expediente a la Di
rección General de lo Contencioso del 
Estado, para que sean trasladadas las 
oportunas instrucciones, a fin .de revisar 
en la. vía. contencióno-administrativa las 
liquidaciones.a qup el mismo se contrae, y 
que son comprensivas de las expresamen
te determinadas por la Inspección del 
Impuesto en su acta de visita de 10 de 
julio de 1948;

Lo que comunico a V. I. para su cono* 
cimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1953.—Por dele

gación, Santiago‘Basanta.

ILmo. Sr. Director general de Timbre y
Monopolios.

ORDEN de 4 de marzo de 1953 sobre ca
ducidad del nombramiento de Corredor 
Colegiado de Comercio, por falleci
miento.

limo. Sr.: Vista la comunicación del 
Sínaico Presidente del Colegio Oficial de 
Corredores de Comercio de Cádiz, por la 
que participa a este Departamento el fa 
llecimiento del Corredor Colegiado da 
Comercio de dicha plaza mercantil don 
Mariano Muñoz Blanco;

ponsiderando que, según el numero se
gundo del artículo 45 del Reglamento, de 
26 de julio de 1929, el cargo de Corredor 
dé Comercio caduca por fallecimiento del 
Corredor, el cual, cóm arreglo al artícu
lo 47 del propio Réglamentot será puesto . 
por la Jun ta  Sindical en conocimiento 
del Ministerio de Hacienda para que se 
déelare la caducidad del nombramiento.

Considerando que a tenor del expresa- . 
do artículo,> y en armonía con los 98 y 
946 del Código de Comercio y 67 del Re
glamento interino de las Bolsas, simul
táneamente se declarará abierto «el-plazo 
de seis meses para que se formulen con
tra  la fianza del Corredor las reclama
ciones que procedan, •

Este Ministerio se ha servido acordar:
1.° Que se declare caducado el nom

bramiento de Corredor Colegiado de Co
mercio de la plaza mercantil de Cádiz, 
hecho a favor de don Mariano Muñoz 
Blanco.

2.° Que se considere abierto el plázo 
de sets meses para presentar contra la 
fianza del expresado Corredor las recla
maciones que procedan por cuantos se 
consideren con derecho a oponerse á  ,1a 
devoluc’ón de la misma; y

Que: así se.comunique al'Delegado 
de Hacieodá de la provincia para su pu
blicación en el «Boletín Oficial», corres
pondiente/y a la Jun ta Sindical del Co
legio O ficial' de • Corredores de Comercio 
de Cádiz,. para su anuncio en el tablón 
de edictos) de la Corporación.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios gtiarde a V. I  muchos años. 
Madrid* 4 de marzo de 1953.—Por de

legación, Santiago Basanta.

rimo Sr Director general dé Banca y 
’Bolsa, :

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 23 de febrero de 1953 por la 

que se conceda un último plazo para 
la admisión de solicitudes de inclusión 
en el Escalafón del Cuerpo Médico Ñacional

 al de Casas de Socorro y Hospita
les Municipales.

limo. Sr.: Terminada la revisión de las 
reclamaciones ' formuladas contra el Es
calafón provisional del Cuerpo Médico 
Nacional ae Casas de Socorro y Hospita
les Municipales, aprobado por Orden mi
nisterial de 5 de diciembre de 1945 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 
de febrero de 1946 n han quedado exclui
dos algunos señores Médicos por incum
plimiento de las formalidades legales en 
la presentación de la solicitud ae inclu
sión en el Escalafón de referencia y (1o- 
ciuiientación exigida dentro de los pla
zos establee-dos, y que con Ja documen
tación presentada acreditan' su derecho 
a figurar en él, por cumplir los requisitos 
que para' ello se especifican en las Orde
nes ministeriales de 15 de febrero de Í943, 
por la . que se promulga el Reglamentó 
Orgánico del Cuerpo Médico de Asisten
cia Pública Prehospitalaria y Hospitala
ria, y Ordenes complementarias de 14 ae 
mayo y 22 de julio del mismo año; Or
den de 20 de junio de 1945, que determi
na las conaiciónos de admisión al Esca
lafón citado de los Médicos con destino 
en las plazas de/plantilla de los Servi
cios Sanitarios de la Zona del Protectora
do ae España en Marruecos, y Orden de 
29 de abril de 1946 en que se amplía l a f 
admisión a  los Médicos que ocupen pla
zas de la plantilla de* los Servicios Sani
tarios del Territorio del Golfo ae Guinea* 

,Con el fin de no lesionar derechas le
gítimamente adquiridos. * que, en definiti
va, al ocupar, dichos Médicos plazas ae 
la  plantilla del Cuerpo Nacional, aun sin 
pertenecer al mismo, dificultan el acopla
miento de los incluidos eh él a sus pla
zas,

•Este Ministerio, en atención a lo an
teriormente expuesto, aceptando el in
forme emitido por el Consejo Nacional 
de Saniaad. ha tenido a bien disponer: 

1.° So concede con carácter excepcio
nal un último plazo de cuarenta días, a  
partir de la publicación de esta Orden 
en" el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para que las señores Médicos con dere
cho a figurar en el Escalafón aei Cuerpo 
Médico Nac onal ,de Casas de Socorro y 
Hóspitales' Municipales, por cumplir los. 
requisitos que se especifican en las Orde
nes ministeriales de 15 de febrero, 14 de 
mayo y 22 de julio de 1943, y las ae 20 
dé julio de 1945 y 29 de abril de 1946, 
pueden solicitar su inclusión en él mismo.

2A • Las instancias, debidamente rein- 
tégraaas, se dirigirán a la Dirección Ge
neral de Sanidad, acompañadas de la do
cumentación que se señala en las Orde
nes que se especifican en el apartado an- . 
térior.
' Los. que con anterioridad tuviesen pre
sentada toda ’ o parte de la documenta
ción en aquella Dependencia, lo harán  
as f constar en su solicitud,

3.° No será tram itada ninguna soli
citud a la que no se acompañe justifi
cantes de derecho a inclusión en el Es
calafón del Cuerpo Médico Nacional de 
Casas de Socorro y Hospitales ‘Munici
pales, ni de aquellas que no presenten 
completa la documentación exigida, que 
serán rechazadas dé plano. ’
*Lo que comunico a V, I. para su co

nocimiento y efectos.
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Mádrid, 23 de febrero de 1953.

PÉREZ GONZALEZ J 

limo. Sl Director general dé Sanidad,
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ORDEN de 5 de marzo de 1953 por la 
que se autoriza la desagrupación que a 
los efectos de sostener un Secretario 
común tienen constituidos los Ayunta
mientos de Torres del Carrizal y Bene
giles, de la provincia de Zamora.
Ilmo. Sr.: Visto el expediento incoo do 

por los Ayuntamientos de Torres del Ca- 
jrizai y nenegues, ambos de la provincia 
de Zamora, solicitando la disolución de 
la Agrupación que los mismos tienén 
constituida a los efectos de sostener ur* 
Secretario común ; y ,

Resultando que el Ayuntamiento de To
rres del Carrizal, en su sesión celebrada 
el día 2 de marzo de 1952, acordo solicitar 
la desagrupación que tiene constituida 
con el de Benegiles y que esta Corpora
ción, en ]. de marzo del mismo año 
adoptó idéntico acuerdo de solicitar ta 
desagrupación del de Torres del Carrizal, 
al efecto de sostener un Secretario 
común; ,

Resultando que con fechas 26 de marzo, 
24 de junio y 26 de julio de’ año 1952, ia 
Diputación Provincial, el Colegio Oficial 
de Secretarios de Zamora y V E., res
pectivamente, informan favorablemente 
dicha desagrupación;
• Vista la Ley de Régimen Local de 17 de 
diciembre de 1950 y el Reglamento de 
Funcoinarios de Administración Local de 
30 d© mayo de 1952, y 

Considerando que las razones aducidas 
por las Corporaciones, Como son las difi
cultades de comunicación entre ambos 
Municipios, separados por una zona pan
tanosa, afectada corrientemente por ias 
inundaciones del río Salado; que no re
porta la Agrupación ninguna', ventaja 
económica y que gozan asimismo de in

dependencia económica para poder soste
ner cada uno un Secretario, deben $er to
madas en consideración; puesto que a 
mayor abundamiento los dos Municipios 
exceden de 500 habitantes y que, lian 
cambiado las circunstancias por virtud 
de las cuales se constituyó dicha Agrupa
ción en diciembre de 1939;
■ Considerando que el artículo 343 de ' ia 
vigente Ley de' Régimen Local establece 
que los A/uñtápiiento tendrán que agru
parse para sostener un Secretario común 
cuando no excedan de 500 habitantes, 
salvo ,.ue laj¿,'dificultades de comunica
ciones o la excesiva distancia puedan oca
sionar perjuicios a los intereses muni
cipales ;

Considerando que el artículo 188 del 
Reglamento dé .30 de mayo de 1952 requie
re que el expediente aparte de la pro
puesta o audiencia de las Corporaciones 
sea informado por el Colegio Oficial, la 
Diputación , y el Gobernador civil y que 
estos Organismos lian informado favora
blemente,

Este Ministerio ha tenido a bien auto
rizar la desagrupación que a los efectos 
de sostener un Secretario común tienen 
constituida los Ayuntamientos de Torres 
del 'Carrizal y Benegiles, de la provincia 
de Zamora. ¡

Lo que participo a V, I. para su cono
cimiento y el de las Corporaciones inte
resadas.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid. 5 do marzo de 1953

PEREZ GONZALEZ

Ilmo. Sr. Director general de Administra
ción Local.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 16 de enero de 1953 por la 
que se crea una Escuela Preparatoria 
de niños en el Instituto Nacional de En
señanza Media de Oviedo.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente elevado 

a este Ministerio en solicitud* de la crea
ción de una Escuela Nacional de niños, 
preparatoria del Instituto Nacional mas
culino de Enseñanza Media de Oviedo 
(capital); y 

Teniendo en cuenta que se justifica 
debidamente la necesidad de proceder a 
la creacrón de la nueva Escuela, en bene- 
ficio de los intereses de la enseñanza; 
qué para la adecuada instalación y fun
cionamiento se dispone de todos cuantos 
elementos son necesrios; que la Corpo
ración Municipal de Ovieao presta su 
conformidad a fácil*tar casa-habitación 
o 1& indemnización correspondiente al 
Maestro que en su día se designe para 
regentarla; y que existe crédito disponi
ble del consignado en el pasado presu
puesto de gastos de este Departamento 
de 1952, para la creación de nuevas pla
cas de Maestros y Maestras Nacionales 
y él favorable informe emit’do por la 
inspección Central de Enseñanza Pri
maria,

Este Ministerio ha dispuesto: *
1.° Que se considere creada con car 

rácter provisional una Escuela Nacional 
de niños,' preparatoria del Instituto Na
cí; pnal masculino de Enseñanza Media de 
Qviedo (capital).

2.o La dotación de esta nueva plaza 
de Maestro seta la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en 
él Escalafón general del Magisterio ten
ga el que sé designe para regentarla, y 
para la orovisión de las resultas se con
siderará creada una nlaza de Maestro 
huevona] botad*’ con el ^u l̂óo de entra

da y emolumentos legales, con cargo al 
crédito que para estas atenciones figu
raba ' consignado en el Presupuesto de 
gastos de esté Departamento del pasado 
añ0 de 1952:

3.° El nombramiento de Maestro na* 
cional con destino > a la nueva ¡ Escuela 
preparatoria será acordado por éste Mi
nisterio a propuesta formulada, con arre
glo a las disposiciones vigentes, por la 
Dirección del Centro donde la misma se 
crea en virtud de esta Orden, y 

A.° Transcurrido el plazo de un año, v 
a partir de la fecha de la presente Or
den, el Director del Centro podrá solici
tar la elevación a Creación definitiva, 
y a la vista de la petición, la .Sección ae 
Creación de Escuelas recabará informe 
sobre su funcionamiento a la Inspección 
Central de Enseñanza primaria, resol
viéndose en su consecuehcia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás fectos. #

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 áe enero de 1953. . *.

RtJIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director, general de-Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 5 de marzo de 1953 por la que 
se nombran Tribunales que han de juz
gar las oposiciones a cátedras de «Geo
grafía» e «Historia» de las Escuelas del 
Magisterio (Maestras) de Almería, Ba
dajoz, Cáceres, Melilla, Murcia y Na
varra.  

Ilmo. Sr.: En virtud de expediente, y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 9 de noviembre de 1951 y 
Orden ministerial de 15 de diciembre 
de 1952,

Este Ministerio ha resuelto:
Nombrar el Tribunal que ha de juzgar 

las oposiciones a las Cátedras de Geo
grafía e Historia de las Escuelas del Ma
gisterio (Maestras) de Alifteria, Badajoz, 
Cáceres Melilla, Murcia y Navarra, que

fueron convocadas por Orden ministe
rial de 29 de marzo de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 ce abril', 
con él nuevo plazo a que alude la Orden 
ministerial de 24 de jumo de 1952 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 13 
q g  julio;, que estará consiit/.ao en la 
siguiente forma:

Presiente: Excmo. Sr. D. Miguel
Lásso de la Vega y López de Tejada.

Vocales: De designación automática: 
doña Maria Polo Chave, doña Filome
na F. González Rodríguez y doña Primi
tiva A. Otero, Proíesaras de las Escuelas 
del Magisterio de Burgos, Ceuta y San
tander, respectivamente.

De libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación: doña Merceaes González de He- 
redia, CatedráUco del Instituto de Al
bacete.

Presidente suplente: Excmo. Sr. D. Joa
quín tarta de Navascués y ae Juan.

Vocales suplentes: De designación au
tomática: doña Manuela García Fernán
dez, doña María Valdés y doña Francis
ca Garrote, Profesoras ae las Escuelas 
del Magisterio de Cuenca, Vizcaya y Al
bacete, respectivamente.

De libre elección entre la terna pro-' 
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación: doña Marta - del Carmen Rey 
Martínez, Catedrático del Instituto de 
Lorca.

Lo que comunico a V. í. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 5 de marzo  de 1953 por la que 
se nombran Tribunales que han de juz
gar las oposiciones a cátedras de «Ma
temáticas» de las Escuelas del Magiste
rio (Maestras) de Cáceres, Castellón, Ge
rona, Jaén, Las Palmas, Málaga, Me
lilla, Palencia, Santander y Zamora.
Ilmo. Sr.: Éh virtud de expediente, v 

do conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 9 de noviembre de 1951 y 
Oraen ministerial de 15 de diciembre 
de 1952,

. Este. Ministerio lia resuelto:
Nombrar el Tribunal que ha de juzgar 

las oposiciones . a Cátedras do Matemá
ticas de las .Escuelas del Magisterio 
(Maestras) de Cáceres, Castellón, Gero
na, Jaén, Las Palmas, Málaga, Melilla, 
Palencia, Santander y Zamora  ̂ que fue
ron convocadas por Orden ministerial 
de 29 de marzo de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 16 de abril), 
con el nuevo plazo a que alude la Or
den ministerial de 24 de junio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO do 
13 de julio), que estará constituido en la 
siguiente forma: ?
. Presidente: Excmo. Sr, D. José Maria 
Orts Aracil. ,• n •

Vocales: De designación automática: 
doña Enriqueta Fairén Huerto, doña Fe
lisa Duch Campaña y doña María Merce
des Sanz Miedes, Profesoras de las Es
cuelas dol Magisterio de Valencia Barce
lona' v Guadalajara, respectivamente.

De libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación: don Joaqúín García Rúa, Cate
drático del Instituto «Ramiro de Maez
tu», de Madrid.

Presidente suplente: Excmo. Sr. D. José 
Sinués Urbiola.

Vocales suplentes: De designación au
tomática: doña María Piedad de Dios 
Hidalgo, doña María González de Eéhá- 
varri y Ana María Gnngoiti Uruburu, 
Profesoras de las Escuelas del Magisterio 
de Salamanca, Navarra y Alava, respec
tivamente.
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De libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Naconal de Edu
cación: don Antonio-Rodríguez Sanjuán, 
Catedrático dél Instituto «Lope de Ve
ga», de Madrid.

Lo digo a V. L para su conocimiento y 
efectos.

Dits guarde a y. I. muchos años. 
Madrid, 5 dp marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 5 de marzo de 1953 por la que 
se nombran Tribunales que han de  

ju z g a r  las oposiciones a cátedras de «F ísica 
y Química», «Historia Natural», 

« Fisiólogía» e  «H igiene» de las Escuelas 
del Magisterio (Maestros) en las pro
vincias de Alava, Avila, Jaén, La Lagu
na, Las Palmas, Melilla, Murcia, Pal
encia, Pontevedra, Salamanca, Santia

go y Soria.
limo. Sr.: En virtud ae expediente, y 

de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 9 de noviembre ae 1951 y 
Orden ministerial de 15 de diciembre 

.de 1952,
Esto Ministerio ha resuelto:
Nombrar el Tribunal que ha ae juzgar 

las oposiciones a las Cátedras de Física 
y Química, Historia Natural, Fisiología 
o H gie.ne de las Escuelas d^I Magisterio 
<Maestras) de Alava, Avila, Jaén, La 
Laguna, Las Palmas, Melilla, Murcia.;Fa
lencia, Pontevedra, Salamanca, Santiago 
y Soria, quo fueron convocadas por- Or- 
Cie ministerial de 29 de marzo de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 

. 16 de abril», con el nuevo p iro  a que 
aludo la Orden ministerial de 24 de ju
nio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO ae 13 de jultp-V.. qué estará cons
tituido en la siguiente forma:

Presidente: Excmo, Sry D. Lorenzo Vi- 
la a López.

Vocales: De designación automática: 
don Félix Rueda Ibáñez, don José Ma
ría Artero Pérez y dqn Miguel Angel Vi
cente Mangas, Profesores ae las Esque
las del Magisterio de Barcelona, AJm^ 
ría y León.

Dq libre elección entre la tema pro
puesta por el Coiísejp Nacional de Edu
cación: don* Guillermo Alonso del Real, 
del Consejo Superior ae Investigaciones 
Científicas. 1 . •

Presidente suplente: &&cmo*.$r* D.’Fl<v 
rentíno Azpeitia Florón,
■ Vocales suplentes; De deSignacióp au
tomática: don Ricardo López Péréz, don 
Francisco Sauz Martínez y don José Na
yas Sauz, Profesores ae lae Escuelas xiel 
Magisterio de Madrid, Logroño y Qui- 
$ñ?seóa. * ' . "

pe l ib ré . elección entre, la terna pro
puesta por. el Consejo National de Edu
cación: don Femando • Calatayua Q üY' 
oju, Profesor de la Escuela del Magiste- 

, - 2'io de Ciudad ReaL ' .
. I #  que qigo a V, I, para su concpi* 

miento y efectos.
. piqs guarde a V-, l  .muchos añ.o$. 

Madrid, 5 de marco dé 1953,
RÜXZ-aiMENEZ.

jhnQ. Sr. Director genferaV do. Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 5 de marzo de 1953 por la que 
 se nombran Tribunales que han de juz
gar las oposiciones a cátedras de   
«Filosofía» de las Escuela s  del Magisterio 
(Maestros) en las provincias de Cáceres 

 Córdoba, G ranada, Huelva, La La
guna, Las Palmas, León, Lérida, Logro
ñ,  Lugo, Navarra, Palencia, Pontevedra

, Salamanca, Santiago y Valencia.
. Dzno. Sr.: En virtud de expediente, y 

cl$ conformidad con. lo dispuesto en el 
Decreto de 9 notáaabre • ee 1951 y

Orden ministerial de 15 de x diciembre 
de 1952, w " V .v ;

Este Ministerio ha resuelto:. :
Nombrar al Tribunalque ha de juzgar 

las oposiciones a las Catearas. de ,F loso- 
fía (Lógica. Ontología. Psicología, Pau- 
dologia y Etica» de las Escuelas del Ma
gisterio v< M'aestyosj de Cácercs, Córdoba, 
Granada, Hiielva, La Lagiíhá, 
mas. León, Lérida. Logrólo; Lugo, Na
varra, Patencia, Pontevecra, Salamanca, 
Santiago y Valencia, que fuerpn conveca,- 
das por Orden ministerial de 29 de mar
zo de 1952 (BOLETIN OFICIAL- DEL 
ESTADO c.e 16 de abril», con el nuevo 
plazo a que alude ‘ m . Orden' m• riister ia 1 
de 24 de junio de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 13 dé JlUiOJ, que 
estañí. constitiuaa en la siguiente forma : 

Presidente: Exorno. Sr, D. Leopoldo 
Eulogio Palacios Rodríguez. .

Vocales: De designación automática: 
don Pablo Martínez Salinas Molinero, 
don Fernanao Agüirre Gato y tfon 
Énseñat v Alemany, Profesores de las 
Escuelas dej Magisterio de Barcelona, 
Vizcaya y Baleares, respectivamente.

De libre elección entre la tema pro
puesta por el'Consejo Nacional de Edu
cación: aon Angel González Alvarez. Ca
tedrático de la Universidad de Murcia.

Presidente suplente: Excmo. Sr D. Tó* 
tná<; Carreras Artáu.

Vocales simientes: De designación au
tomática: don V-cente Martín eZ-Risco, 
don Sdliuitiano Duñalturria Sáénz y don 
Emilio • Latorre Timón eda, Profesores 
de las Escuelas del Magisterio oe Oren
se. Ávila y Toledo.

pe libre elección entre ia terna pro
puesta pot -el Ce n se jo Nacional d e  Edu
cación: don Antonio Alvarez de LUiéra, 
Catedrático del Instituto «Cardenal Gis- 
ñeros», de M’adrid.

I iq. digo a V; I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. mucdps años. 
Madrid, 5 do marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primarla. '

ORDEN de 5 de marzo de 1953 por la que 
se nombran Tribunales que han de juz
gar las oposiciones a cátedras de «Pe
dagogía» de las Esquelas del Magisterio 

 (Maestros) de Cuenca, Gerona, Jaén, 
Lérida, Orense, Teruel, Valladolid, Sa
lamanca y Sevilla.
limo. Sr^ En virtud - de expediente, y 

de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 9 de noviembre de 1951 y Or* 
den ministerial do Lx de diciembre 
dé 1952,
. ESte Ministerio ha resuelto:

Nombrar el Tribunal que lia de juzgar 
las oposiciones a las Cátedras de. Peda
gogía de las Escuelas 4fT Nlagisterio 
(Maestros) de Cuenca, Gerona, Jaén, 
Lérida, Orense, Teruel, Valladolia, Sala
manca y 3evfiia? que fueron convocadas 
por Orden ministerial dé 29 dé m'arzo 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 16 dé abril). con k el nuevo piar 
zo a que alqde la Orden. m a terial, de 
&  dé mfúQ de I9p2 (R O L^ tIN  QFtCTAL 
DEL ESTADO d© 13 d^ Junid). que esta
rá constituido en la siguiente fco*má- 

Prudente: Excma. Sr. D. Víctor Oar- 
cía Hpz.

Vocales: De designación automática: 
den Seráfíri González Ocenda, don peli- 
pe . Ortega Gónzáles y  dbn Luis Alonso 
Fernández, Profesoras de la»' Escuelas 
del Magisterio de Barcelona» Granada y 
M'adrid, respectivamente...

De libre elección entre la tema pro
puesta por el. Consejo Nacional de Edu
cación: don Anselmo Romero Marín, Ca
tedrático de la Universidad de Mádrld. 
' Presidente suplente*: Rvdo. P a d r e
Prancised Aimeptia Mitarte.

Vocales suplentes: De designación au
tomática: don Manuel Saavedra Martí
nez, don Domingo Apellan Martínez y 
don José Palop Huíz,. Profesoras de lás 
EscuelavS del Magisterio de paaajoz, Mur
cia y Valencia respectivamente.

De libre elección entre la toma pre
puesta t>or o.l Consejó Nacional de Edu
cación: don Adolfo Maíllo García, Ins- 
neí-tor Central do Enseñanza Friipariá.

Lo que digo a ,V. I, para su conocimien
to y o>fectos.

Dios guarde a V. I muchos afios, 
Madrid, 5 de marzo de 1963.

RUIZ-GIMENEZ
limo, Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 5 de marzo de 1953  por la 
que se nombran Tribunales que han de 
juzgar las oposiciones a cátedras  de 

«Pedagogía» de las Escuelas del  
Magisterio (Maestras) de Albacete, Granada,
 Las Palmas, Logroño, Palencia y San

tander.
limo. Sr.: En virtud de expediento, y 

de cpnfQrmiqad con lo dispuesto qn el 
Decreto de 9 de noviembre de 1951 y Di- 
den ministerial de 15 de diciembre

• ae 1952,
Este Ministeiiq ha resuelto:
Nombrar el Tribunal que ha de juzgar 

las oposiciones a las Cátedras de Peda* 
de las Escuelas del Magistarip 

(Maestras» de Albacete/ Grafiodá, Las 
Palmas. .Logrcño Paiencia y Santámíw> 
que fueron convocadas por Orden 
terial de 20 de marzo de. 1952 (.BÓtiE- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO qe 16 de 
abriO, con el nuevo plazo a me alude 
la Orden ministerial de 24 de tunjo 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DHL J E 
TADO de 13 de julio». que estará con»* 
tituíQo en la s’guíente foilUA:

Presidente: Excma - ’̂ ra, Ó.» Julia Gar
cía Fernóndez-Castañón.

Vocales: De designación automática: 
doña María Troncóso Sagr9«dP» Emma 
Martínez Bay y María Modesta Mateos 
Mateos, Profese ras de las Escuelas del 
Magisterio de PamplonaValencia y Sa- 
iam^nca. vesoectivflmPnte. > .

De libre eleccióp entre la terna pro
puesta p<?r el Consejo Nacioqal dé Edu
cación: doña Baldcmera HmiTfi Martin 
González/ Profesora de la Escuela dél 
Magisterio dé Avila.

Presidente suplente? Exema. Bra, dQfta 
Maravillas Segura Lacombra.

Vocales suplentes: De designación áU" 
temática: doña Manuela Pérez Bfllsdna, 

N doña Julia Ochga . Vicente y doña Isjdra 
Riiiz Ochoa. profesora» de las 
dei Magisterio de Tarragona, G u a d a l 
iara v Lá Laguna respectivamente. .
• De libré elección entre la fcerpa, pro* 

puesta por el Consejo Nacional de |gh* 
«¡ación: doto Josefa Bria Satvadap. 
fescra de la Escuela del Magisterio A® 
Zaragoza. ñ
• L> que digo a V. L para su conocí 
miento y efectos. ¡ ?

Dios • guarde a V. X. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo áe 1953.

Ijmo. Sr. Director general dé EríseñaW
Primarla.

ORDEN de 5 de marzo de 1953 por la  
que se nombran Tribunales que han de 
juzgar las oposiciones a  Cátedras de 
«Matemáticas» de las Escuelas del  
Magisterio (Maestros) de Al icant,  Badajoz, 

 Ceuta, Córdoba, Huesca, La 
Laguna, Logroño, Lugo, Orense, Pontevedra, 
Santiago y Valladolid.
limo Sr. : En. virtud de espediente 

de conformidad con lo dtePUégtQ • 
Decreto de 9 de noviembre dé y Or
den ministerial d¿ 15 <j© dlciemñte 
1952,,
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Este Ministerio lia resuelto:
Nombrar el Tribunal que ha de juzgar 

las oposiciones a las cátedras de Mate
máticas de las Escuelas del Magisterio 
(Maestros) de Alicante, Badajoz, Ceuta, 
Córdoba, Huesca, La Laguna, Logroño, 
Lugo, Orense, Pontevedra, Santiago, Va- 
Uadolid, que fueron convocadas por Or
den ministerial de 29 de marzo de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
16 de abril), con el nuevo ptazo a que 
alude la Orden ministerial de 24 de ju
nio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 13 de julio), que estará cons
tituido en la siguiente forma:

Presidente: Excmo. señor don Sixto 
Ríos Garcia.

Vocales: De designación automática : 
Don José Fombuena López, don Manuel 
Vargas Uceda v don José Taboas Salva
dor Profesores de las Escuelas del Ma
gisterio de Sevilla, Granada y Madrid, 
respectivamente.

De libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación : Don Angel Vegas Pérez, Cate
drático de la Escuela de Comercio de 
Madrid.

Presidente suplente: Excmo. señor don 
Pedro Puig Adám.

Vocales suplentes: De designación au
tomática: Don Máximo Nebreda Ortega, 
don Rodrigo Almada Rodríguez y don 
Francisco González Ponce. Profesores de 
las Escuelas del Magisterio de Burgos, 
Cuenca y Barcelona.

De libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación: Don Antonio González Sáenz, 
Profesor de la Universidad de Madrid.

Lo. digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 5 de marzo de 1953 por la 
que se nombran Tribunales que han de 
juzgar las oposiciones a  cátedras de 
« Lengua y Literatura Españolas»  de las 
Escuelas del Magisterio (Maestros) de 
Avila, Badajoz, Gerona, Málaga, Balen
cia, Zamora, Valencia y Zaragoza.

Hmo. Sr.: En virtud de expediente y~ 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 9 de noviembre de 1951 y Or
den ministerial de 15 d® diciembre de 
1952,
. Este Ministerio ha resuelto:
Nombrar el Tribunal que ha de juzgar 

las oposiciones a la<* cátedras de Lengua 
y Literatura Españolas de las Escuelas del 
Magisterio de Maestros de Avila, Bada
joz, Gerona, Málaga, Patencia, Zamora. 
Valencia y Zaragoza, que fueron convo
cadas por Orden ministerial de 29 de 
marzo de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 15 de abril), con el nuevo 
plazo a que alude la Orden ministerial 
de 24 de junio de 1952 (BOLETIN OFI
C IAL DEL ESTADO d® 13 de julio), que 
estará constituido en la siguiente forma: 

Presidente: Excmo. señor don Luis Mo
rales Oliver.

Vocales: De designación automática: 
Don Bernardo Taboada Ruiz-Capülas. don 
Leoncio Urabayen Guindo y don Remi-, 
gio Verdú Paya. Profesores de las Escue
las del Magisterio de Valladolid, Pam
plona y Alicante, respectivamente.

-De libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación : Don Enrique Lostáu Román,
Consejero Nacional de Educación.

Presidente suplente: Excmo. señor don 
Francisco Cantera Burgos.

Vocetefi suplentes: De designación au
tomática^ Don Alberto Blanco Roldán, 
don Antonio Relaño Jiménez y don Juan 
Lizondo Gascueña. Profesores de las Es

cuelas del Magisterio de Melilla, Alme« ¡ 
ría y Burgos. *

De libre elección entre la tema pro- 
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación : Don Joaquín Artiles Santana. 
Catedrático del Instituto de Las Palmas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
V efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 5 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
Hmo Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 5 de marzo de 1953 por la 
que se nombran Tribunales que han de 
juzgar las oposiciones a cátedras de 
« Geografía e Historia» de las Escuelas 
del Magisterio (Maestros) de Baleares, 
Castellón, Huesca Jaén, Las Palmas, 
Lugo y Santiago.
Hmo. Sr.: En virtud de expediente y 

de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 9 de noviembre de 1951 y Or
den ministerial de 15 de diciembre de 
1952,

Este Ministerio ha resuelto:
Nombrar el Tribunal que ha de juzgar 

las oposiciones a las cátedras de Geo
grafía e Historia de las Escuelas ^el Ma
gisterio (Maestros) d e . Baleares, Caste
llón, Huesca, Jaén, Las Palmas, Lugo y 
Santiago, que fueron convocadas por Or
den ministerial de 29 de marzo de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
15 de abril), con el nuevo plazo a que 
alude la Orden ministerial qe 24 de junio 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 13 de julio), que estará cons
tituido eh la siguiente forma: 

Presidente: Excmo. señor don Ciríaco 
Pérez Bustamante.

Vocales: De designación automática: 
Don Epifanio Benito Cesteros, don Da
vid Alonso Oistro y don José Niño As- 
tudillo. Profesores de las Escuelas del 
Magisterio de Valladolid, Z a m o r a  y 
Cuenca.

De libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación: Don Enrique Montenegro López, 
Catedrático del Instituto «Cervantes», de 
Madrid.

Presidente suplente: Excmo. señor don 
Luis de Sosa Pérez.

Vocales suplentes: De designación au
tomática : Don Juan Francisco Rodrí
guez Rodríguez, don Eusebio Criado Man
zano, don Angel Frlgola Morato, Profe
sores de las Escuelas del Magisterio de 
Salamanca, Gundalajara y Almería.

De Ubre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación: Don Antonio Castro Villacafias, 
Profesor de la Universidad de Madrid.

Lo digo a V. L  para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Hmo Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 5 de marzo de 1953 por la
que se nombran Tribunales que han de 
uzgar las oposiciones a cátedras de 

« Lengua y Literatura Españolas»  en las 
Escuelas del Magisterio (Maestras) de 
Burgos, Castellón. Córdoba, Coruña, 
Huesca Las Palmas, Murcia. Órense. 
Oviedo Santiago, Teruel y Vizcaya.
limo. Sr.: En virtud de expediente y 

de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 9 de noviembre de 1951 y Or
den mink^rlal de 15 d® diciembre de 
1952,

Este Ministerio ha resuelto:
Nombrar el Tribunal que ha de Juzgar 

la* oposiciones a las cátedras de Lengua 
y Literatura Españolas de las Escuelas del 
Magisterio (Maestras) de Burgos, Caste

llón, Córdoba, Coruña, Huesca, Las Pal
mas. Murcia, Orense. Oviedo, Santiago.. 
Teruel y Vizcaya que fueron convocadas 
por Orden ministerial de 29 de marzo de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 16 de abril), con el nuevo plazo a 
que alude la Orden ministerial de 24 de 
junio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL, 
ESTADO de 13 de julio), que estará cons
tituido en la siguiente forma:

Presidente: Excmo. señor don Luis 
Ortiz Muñoz.

Vocales: De designación automática: 
Doña Carmen Cascante Fernández, doña 
Julia Pérez Seoane y Díaz Valdés y doña 
Visitación Viñas Ibarrola. Profesoras de 
las Escuelas del Magisterio de Baleares, 
León y La Laguna, respectivamente.

De libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación: Doña Socorro Santos Santiago, 
Profesora de la Escuela del Magisterio 
de Salamanca.

Presidente suplente: Excmo. Sr. don 
Miguel Allúe Salvador.

Vocales suplentes: De designación au
tomática : Doña María del Pilar Bris, 
doña Peto  Alario Duelo y doña María 
Padrón, Profesoras de las Escuelas del 
Magisterio de Madrid, Huelva y Ponte
vedra, respectivamente.

De libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación: Don Ignacio Jordá Caballé, Pro
fesor de la Escuela del Magisterio de 
Barcelona,

Lo que digo a V. L  para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 5 de marzo de 1953 por la 
que se nombran Tribunales que han de 
juzgar las oposiciones a cátedras de 
« Filosofía»  (Lógica, Ontología, Psicolo
gía, Paidología y Etica) de las Escuelas 
del Maqisterio (Maestras) de Alava. Al
b a c e t e,  Alicante, Almería, Badajoz, 
Huesca, Melilla y Teruel.

Hmo. Sr.: En virtud de/ expediente y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 9 de noviembre de 1951 y Of- 
den ministerial de 15 de diciembre de 
1952,

Este Ministerio lia resuelto:
Nombrar el Tribunal que ha de juzgar 

las oposiciones a las cátedras de Filosofía 
(Lógica, Ontología, Psicología, Paidolo
gía y Etica) de las Escuelas dei Magis
terio (Maestras) dé Alava, Albacete, Ali
cante, Almería, Badajoz, Huesca. Melilla 
y Teruel que fueron convocadas por Or
den ministerial de 29 de marzo de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESADO de 16 
de abril), con ei nuevo plazo a Que alude 
la Orden ministerial de 24 de junio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 13 de julio), que estará constitui
do en la siguiente forma:

Presidente: Excmo. señor don Pedro 
Font Puig.

Vocales: De designación automática: 
Doña Pura Chamorro S. Román, doña 
María Victoria Montiel y doña Teresa 
Recas Marcos, Profesoras de las Escuelas 
del Magisterio de Ceuta, Málaga y Ge
rona, respectivamente.

De libre elefcción entre la tema pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación: Don Domingo Arrese Magra, 
Catedrático del Instituto «Beatriz Ga- 
lindo». de Madrid.'

Presidente suplente: Excma. señora
doña María del Oírmen Alvarez Alonso.

Vocales suplentes: De designación au
tomática : Doña Andrea Izquierdo Par
do, doña Mercedes Clutaró Gras y doña 
María Teresa de los Rey&s Massuco, Pro-
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fesor  de las Escuelas del Magisterio de Burgo®, Barcelona y Cádiz.De libre elección entre la terna propuesta por el Consejo Naoional de Educación : Don Angel Benito Durán, Catedrático dei instituto de Granada.Lo digo a Y. L para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años, Madrid, 5 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
Rmo Sr. Director genei»! de Enseñanza Primaria.
ORDEN de 5 de marzo de 1953 por la 

que se nombran Tribunales que han de juzgar las oposiciones a cátedras de 
«Física, Química, Historia Natural,  
Fisiología e Higiene» de las Escuelas del Magisterio (Maestras) de Badajoz,  
Granada, Huesca, Lérida, Navarra, Orense y  Valencia.
Ilmo. Sr.: En virtud de expediente y 

de conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 9 de, noviembre de 1951 y Oiv den ministerial de 15 d© diciembre de 1952,Este Ministerio ha resuelto:Nombrar el Tribunal que ha de juzgar las oposiciones a las cátedras de Física, Química, Historia Natural, Plsologia' e Higiene de las Escuelas del Magisterio CMaestraá) de Badajoz. Granada Huesca, Lérida. Navarra, Orense y Válencia, qtie fueron convocadas por Orden ministerial de 29 de marzo de 1952 (BOLÉTIN OFICIAL DEL ESTADO de 15 de abríL,

con él nuevo plazo a que alude la Ordefc ministerial de 24 de junio de 1952 (BO LETJCN OFICIAL DEL ESTADO de 13 de julio), que estará constituido' éft iá si-' guíente foma:Presidente: Excmo. señor don Maximino S. Miguel de la Cámara.Vocales: De designación automática: Doña María dél Pilar Éertolí Tomás, doña Regina Torija Llórente y doña María dei Carmen Galdós Let^mendia, profesoras de fas Escuelas del Magisterio de Huelva, Ciudad Real y Guipúzcoa, respectivamente.De Ubre elección entre la tema propuesta por el Consejo Nacional d© Educación: Doña Narcisa Martin Retortillo, Catedrático del Instituto de Alcalá de HenaresPresidente suplente: Excmó. señor don Tomás Aivira Alvira.Vocales suplentes: De designación automática : Doña Dolores Sama Pérez, doña Narcisa Gárafce Ugarteburu y doña Ana Mería Múgic® Martínez, Profesoras de las Escuelas del Magisterio de Toledo, Segovía y Lugo, respectivamente De libre elección entre la terna propuesta por el Consejo Nacional de Educación: Doña Esther Carroño García, Catedrático del Instituto de Avüés.Lo digo a V. L pana su conocimiento y efectosDios guarde a V. I. muchos años, Madrid, 5 de marzo de 1953.
RUIZ-GIMENEZ

Rmo Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

M I N I S T E R I O  DE I NDUSTRIA
ORDEN de 9 de marzo de 1953 sobre  aplicación de tarifas eléctricas aclaratoria de la de 23 de diciembre de 1952.

Ilmo. Sr.: La aplicación del nuevo sistema de tarificación de energía eléctrica aprobado por Orden ministerial de ,23 de diciembre de 1952 tiene como fundamento un racional uso de la energía eléctrica. siendo sus precios función de las condiciones de utilización por. el usuario de Xa misma Al iniciar las facturaciones con este nuevo sistema, algunas Compañías han calibrado la potencia de las instalaciones de sus abonados por la capacidad de los contadores y se ha observado que en bastantes casos, y como consecuencia de la escasez de algunos tipos de aparatos de medida en los Cutimos aüo&, dicha capacidad no se ajusta á. la que corresponde a la potencia de los receptores. Ello ha dado lugar a que se hayan facturado, especialmente en alumbrado y usos domésticos, mínimos y bloques de consumo en cuantía que lio guarda la debida proporción con ¡a correspondiente a las instalaciones de los abonados y a sus normales .utilizaciones de la energía, con el consiguiente perjuicio para ¿os mismos.Asimismo, en algunos casos se han interpretado erróneamente algunos de los preceptos contenidos en la Orden de 26 de diciembre de 1952, dando lugar a indebida aplicación de las tarifas Todo ello aconseja adoptar medidas para dar tiempo a que Empresas de electricidad y usuarios puedan, de acuerdo con ló que previenen los apartados b) y c) der artículo tercero de la Orden de 23 de diciembre de 1952, instalar limitadores o sustituir los contadores cuya capacidad no se halle de acuerdo con la potencia que deseen contratar loe abonados. y dar normas para corregir de» getfuosas feo&uucionea anterte**.

En consecuencia, este Ministerio ha resuelto:Primero.—De acuerdo con lo estah'ecl- áo en el artículo tercero de la Orden de 23 de diciembre de 1952, los abono» dos de las Empresas eléctricas tienen derecho a que la potencia contratada se mida a su elección por cualquiera de los sistemas que previene el apartado b) de dicho artículo.Segundo Las Emprésas de electricidad vienen obligadas a determinar los bloques de energía en las tarifas unificadas, de acuerdo con la potencia contratada por el abonado Asimismo, la fijación de los mínimos de consumo se hará en cada caso tomando como base dicha potencia contratada.Tercero. Las ¿Empresas solamente podrán utilizar la capacidad nominal del contador para fijar la potencia contratada, cuando el abonado no haya elegido otra modalidad de las señaladas en eü apartado b) de la Orden citada; en dicho caso la capacidad nominal del contador ha de estar ajustada en ± 25 por IDO a la de la suma de los receptores instalados.Cuarto. Cuando la relación entre la potencia de los receptores instalados por eí abonado y la capacidad de su contador esté fuera de los límites antes señalados, el aparato de medida deberá ser sustituido por la Empresa a su cargo, a menos que ésta instale por sü cuenta el limitador de intensidad que corresponda a la potencia contratada. La Empresa, mientras no haga la sustitución del contador o instale el limitador de intensidad a que se refiere ©1 párrafo anterior no podrá facturar un mínimo de consumo en kwh. que exceda del que resulte de tomar él 60 por 100 del promedio mensual de kwh. facturados en los recibos ¿e los tres últimos meses del año 1952.Quinto Las. Delegaciones de Industria, cuando en su provincia respectiva reciban reclamaciones o conozcan casos anómalos de facturación por no estar ajustada 2a potencia contratada a la

energía usada por el abonado, fijarán provisionalmente la potencia oojeto de la contratación, en función de las características de los receptores del abonado, del uso qu$ éste liaga de la energía y do sus consumos anteriores.Estas medidas para la fijación transitoria de la potencia contratada podrán ser aplicadas por las citadas Delegaciones, para que dichas potencias sirvan de Dase para las facturaciones correspondientes a ios' meses de marzo a agosto, inclusive, por estimarse que durante estos seis meses tendrán tiempo suficiente abonados y Compañías de electricidad para instalar limitadores o aparatos de demanda máxima o sustituir aque- líos contadores cuya capacidad no esté de acuerdo con las potencias contratadas.
Sexto. Aun cuando la capacidad del contador sea proporcionada a la surtía de los receptores instalados el abonado podrá fijar como potencia contratada una inferior instalando por m cuenta un limitador normalizado de intensidad, ajustado • a sus necesidades, de acuerdo con lo previsto en el apartado c) del articulo tercero de la Orden do 23 -de diciembre de 1962.Séptimo. Las intensidades normalida- das que ge establecen para limitadores son las siguientes:

Amperios por fase
1 1/2o
Ó
? 1/2 10 15 26 25 30 

35 ’4045
60

Octavo. Los abonados tienen derecho, si asi lo sdicitan, a que se les aplique para cualquier uso de energía la tañía de alumbrado por contador en baja tensión (I del artículo segundo de la Orden de 23 de diciembre de 1952) con los recargos e Impuestos que lo sean de aplicación.
Noveno. En atención a lo que dispone el artículo cuarto de la Orden de 23 de diciembre de 1952, aquellas Empresas que tengan cedidos en alquiler contadores especiales o de más de 60 amperios por fase no podrán apalear a los abonados que tuvieran ya qlcho9 aparatos Instalados un precio superior al que resulta de aplicar el coeficiente itn que figura en el cuadro de valores del Decreto de 14 de noviembre de 1952, a la cantidad que legalmente vinieran cobrando por dicho concepto.
Décimo. Con independencia ' de la obligación establecida para las Empresas en el articulo octavo de la Oíd en de 23 de diciembre de 1952 de imprimir en el reverso de sus recibos la tarifa que corresponde al servicio prestado, las Empresas vendrán obligadas, en el plazo más corto posible y lo más tardé en los recibos de mayo próximo, a que en las facturas que presenten a los abonados So especifiquen separadamente los datos qu© siguen: '
a) Potencia contratada en watios, que sirve d© base para la facturación de los bloques y mínimos de consumo.
b Pechas en que se han tomado laá lecturas del contador, .
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O Rwh. facturemos, separando I03 bfcx ; 
ques ce energía en que so de.scomnone 
el consumo.

d) Precios c orresponclienk^ a cada bloque..
e) Importe del recargo r.
í> Otros recargos, si los hubiere,
g) Impuestos,
h) Alquiler de contador, si hubiere lugar.
í) Suma total de la factura.
Si hasta que aparezcan en sus factu

ras estos ciatos los abonados reclamasen 
por escrito o en los oficinas de las Em
presas ia totalidad de los mismos o al* 
gimo de ellos en relación con las factu
raciones realizadas con las nuevas tari
fas, las Empresas tendrán la obligación 
de facilitárselos.

Undécimo Las Compañías <$e electri
cidad. e1* cuantos casos lo reclamen sus 
abonados, deberán rectificar las factura
ciones correspondientes a los meses de 
enero y febrero últimos, cuando dichas 

. facturaciones se hayan realizado basán
dose en la capacidad de contadores que 
no se ajusten a la potencia d  ̂ los recep
tores cüeH abonado o en aplicaciones in
debidas de las tarifas a que se refiere 
esta Orden Las rectificaciones en estos 
casos se harán por la Delegación de In
dustria. en el caso de que eí abonado no 
Be conforme con la liquidación de la Em
presa,

Dios guarde a V. L muchos años*
Madrid, ti marzo de 1953,

FLANELL

Urna Sr. Director general de Industria.

A D M I N I S T R A C l O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
Convocando a don Eduardo Pérez de As

canio y Ventoso, don Manuel Cabrera 
Benito y don Alfonso Ruiz Ramírez en 
él expediente de sucesión en el título, 
de Marqués de la Torre de las Sir
gadas.

Don Eduardo Pérez de Ascanlo y Ven
toso, don Manuel Cabrera Benito y don 
Alfonso Ruiz Ramírez han solicitado la 
sucesión en el título de Marqués de la 
Torre de las Sirgadas; lo que se anuncia 
para que en el término de quince días, 
a partir de *la publicación de este edicto, 
puedan alegar los interesados lo que 
crean conveniente a sus respectivos de
rechos.

Madrid, 6 de marzo de 1953.—El Subse
cretario, R. Oreja.

Convocando a don Joaquín de Flórez y 
Cabeza de Vaca y a doña Pilar Nesta
res Benavides en el expediente de suce
sión del título de Marqués de Diezma.

Don Joaquín de Flórez. y Cabeza de 
Vaca y doña Pilar Nestares Benavides 
han solicitado la sucesión en el título de 
Marqués de Diezma; lo que se anuncia 
para que en el término ae quince días, 
a partir de la publicación de este edicto.

puedan dichos interesados alegar lo que 
crean convenir a sus respectivos derechos.

Madrid, Ó de marzo de 1953.—El Subse
cretario, R, Orejeo

Convocando a don Mariano de Flórez y 
Martínez de Victoria y a doña Luisa 
y  doña María del Pilar Nestares Bena
vides en el expediente de sucesión del 
tí tulo de Marqués de la Hinojosa.
Don Mariano de Flórez y Martínez de 

Victoria y doña Luisa v doña Maria del 
Pilar Nestares Benavides han solicitado 
suceder en el título de Marqués de la 
Hinojosa; lo que se anuncia para que en 
el término de quince días, a partir de la 
publicación de este edicto, puedan dichos 
interesados alegar lo que crean convenir 
a sus respectivós derechos.

Madrid 6 de marzo de 1953.—El Subse
cretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por 
doña Consuelo Burell y Mata la  suce
sión en el título de Conde de Torre
Mata.

Doña Consuelo Burell y Mata ha soli
citado la sucesión en el título de Conde 
de Torre-Mata, vacante por fallecimiento 
de su madre, doñ$ María Luisa de Mata 
y Regüeiferos; lo que se anuncia por el 
plazo de treinta dí^s para que puedan 
solicitar lo conveniente los qué se consi
deren con derecho al referido título.

Madrid. 8 de marzo de 1953.—El Subse
cretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Ramón María del Arroyo y de Carlos 
la sucesión en el título de Conde de 
Cheles.

Don Ramón María del Arroyo y de 
Carlos ha solicitado la sucesión en el tí
tulo de Conde de Cheles, vacante Dor fa
llecimiento de su pádte, don Ramón 
María del Arrovo y Manuel de Villena; 
lo que se anuncia tx>r el niazo de treinta 
días oara que puedan solicitar lo conve
niente los que se consideren con derecho 
al referido título.

Madrid 8 do marzo de 1953.—El Subse
cretario, R. Oreja.

Dirección General de Justicia
Anunciando concurso entre aspirantes al 

Cuerpo Nacional de Médicos Forenses 
para proveer las Forensías que se relaci

onan.

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 10 del Reglamento orgánico 
del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses 
de 14 qe mayo de 1948. se anuncia con
curso para la nrovlsión de las Forensías 
vacantes turnada  ̂ a oposición que a con
tinuación se rete clonan:

Berja. Mora de Rubielos Viella.
Loe aspirantes comprendidos entre los 

número* 83 y 85. ambos inclusive, de la 
relación anrobada por Orden de 28 de 
Julio de 1951, presentarán sus instancias 
en este Ministerio dentro del plazo de 
ocho dia? naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, señalando en ellas numerada- 
mente el orden dé preferencia de ‘tes va

cantes a que aspiren y haciendo constar, 
el número con que figuren en la teíaciop 
de aspirantes. , „ ¿Los que no soliciten plaza, se entender*, 
que renuncian a la preferencia que pu
diere correspondcries en el concurso, y 
serán destinados a las vacantes no solici
tadas por otros aspirantes.

Madrid, 13 de febrero de 1953.—El Di
rector general, Esteban Sain&níego.

Anunciando concurso de antigüedad en
tre Médicos Forenses de primera cate
goría para proveer la Forensía del Juz
gado de Primera Instancia e Instruc
ción número tres de Barcelona.

Vavante la Forensía del Juzgado de Ins
trucción núm. 3 de Barcelona, por Jubila
ción de don José Calafalch Feiner, que lá 
servia, v do conformidad con lo prevenido 
en los artículos 10 de la Ley orgánica del 
Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, de 
17 de julio de 1947, y 23 y 26 de su Re
glamento, de 14 de mayo de 1B48, se 
anuncia su provisión por concurso de an
tigüedad entre Médicos Forenses de pri
mera categoría, por haber correspondido 
al turno de ascenso, segundo de los esta
blecidos en las mencionadas disposiciones 
legales.

Los asomantes dirigirán sus instancias 
a este Ministerio, y dentro del plazo de 
quince días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Les Médicos Forenses que residan fue
ra dé la Península podrán dirigir sus pe
ticiones por telégrafo, sin perjuicio de 
cursar oportunamente las correspondien
tes solicitudes.

Madrid, 16 de febrero de 1953.—El Di
rector general, Esteban Samaniego.

Anunciando concurso de traslado entre 
Médicos Forenses de categoría especial 
para proveer la Forensía del Juzgado 
número 12 de Madrid.

Vacante la Forensía del Juzgado de Ins
trucción número 12 de Madrid, por tras
lado de don Gaspar Zaragoza Fernández, 
que la servia, y de conformidad con lo 
prevenido en ios artículos 18 de la Ley 
orgánica del Cuerpo Nacional de Médi
cos Forenses, de 17 de julio de 1947, y 
23 y 26 de su Reglamento, de 14 de mayo 
de 1948, se anuncia su provisión oor con
curso de traslado entre Médicos For°^ses 
de categoría especial, por haber corrés- 
pondldo al turno primero de los estable
cidos en las mencionadas disposiciones 
legales.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
a este Ministerio dentro del plazo de quin
ce días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Madrid, 13 de febrero de Í953 —El Di
rector general, Esteban Samaniego.

Turnando Secretarías vacantes de la Jus
ticia Municipal.

1 e conformidad con lo establecido en 
el Decreto orgánico del Secretariado de 
la Justicia Municipal, de 23 de diciembre 
de 1944, y disposiciones complementarías' 
del mismo, se publica relación de Secre- 

! tarías de seeunda y tercera categoría va
cantes en esta fecha, con expresión del 

< tumo a que cada una corresponda:
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V a c a n t e Causa de la misma T u r n o

SECRETARIAS DE SEGUNDA CATEGORIA
Mataró, o la que resulte desierta en los 

concursos previos de traslado ' ..........

Cogolludo (Guadalajara) ............. ...........

Felanitx (Baleares) .......... .

Santa Brígida (Las Palmas) .....................
Castalia (Alicante), o ja que resulte de

sierta en el primer concurso previo de 
traslado (Orden 6-12-52) ........................

Trujillo (Cáceres) ................................... .

Laviana (Oviedo), o la qu,e resulte de
sierta en el primer concurso previo de 
traslado (Orden 6-12-52) ........................

Sángenjo (Pontevedra) .............................

Carrión tíe los Condes (Palencia), o la 
que resulte desierta en el primer con
curso previo de traslado (Orden 6-12-52).

Valencia de Don Juan (León)

Excedencia de don Antonio López More
no Vázquez ........................f .....................

SECRETARIAS DE TERCERA CATEGORIA

Defunción de don Emilio Garda Ta- 
rancón .......................... ............................

Defunción de don Esteban Roselló Bar- 
celó .... ........................ ...............................

Jubilación de don Félix Aranda Arias ...

Defunción de don Juan López de Pablo 
Iglesias .......................................... ...........

Defunción de don Antonio Civantos Ro
dríguez ................................................... .

Jubilación de don Francisco Martínez 
Elola ...................................................... .

Traslado de don Antonio Botana Gómez.

Jubilación de don José González Fer
nández .......................................................

Jubilación de don Alejandro López Be- 
Uerín ................. .......................................

Oposición restringida.

Concurso de traslado entre Secretarios 
de la tercera categoría por antigüedad 
en el Cuerpo.

Concurso entre Secretarios suplentes de 
la tercera categoría por antigüedad en 
la misma.

Concurso entre Secretarios interinos de 
la tercera categoría.

Oposición restringida.

Concurso de ascenso entre Secretarios de 
la cuarta categoría por antigüedad en 
el Cuerpo.

Oposición restringida.
Concurso de traslado entre Secretarios de 

la tercera categoría por antigüedad de 
servicios efectivos en la misma.

Oposición restringida.

Concurso de ascenso entre Secretarios de 
la cuarta categoría por antigüedad de 
servicios efectivos en la misma.

Madrid, 28 de febrero de 1983.—El Director general, Esteban Samaniego.

Convocando concurso de traslación para 
la provisión de la plaza de Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Burgos.
En cumplimiento de lo prevenido en 

el Dárrafofmrimero del artículo 26 del De
creto de 26 de diciembre de 1947 dictado 
para la ejecución de la Ley de 8 de Ju
nio del mismo afio, y de conformidad 
con lo ou<“ °s*aH!Qoe el oárrafo segundo 
del artículo 25 del mismo, se anuncia a 
concurso de traslado la Dlaza de Secre
tario de Sala de la Audiencia Territorial 
de Bureos, vacante por fallecimiento de 
don ‘ Antonio M* de Mena San Millán 
que la servia.

tPodrán tomar parte en este concurso 
los Secretarios de la Administración de 
Justicia procedentes del Secretariado , de 
ios Tribunales siempre que, conforme a 
lo‘ dispuesto en el artículo 23 del referi
do Decreto puedan desempeñar la plaza 
de que se trata, siendo de advertir que 
el designado para la mísm. no podrá 
concursar de nuevo en traslación hasta 
transcurrido un año desde la fecha de 
su nombramiento, de acuerdo cop lo dis
puesto en el número tercero de la Orden 
dé 16 de mavo de 1950,

Las • solicitudes de los aspirantes, diri
gidas a' la Dirección General de Justicia 
conforme a lo que preceptúa en el párra
fo segundo del artículo 26 del citado De
creto, deberán tener entrada en el Re
gistro General del Ministerio dentro del 
plazo de quince días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. Las instancias recibidas 
fuera del plazo que se señala no se ten
drán en cuenta al instruirse los expe
dientes para la resolución del concurso.

Madrid, 3 de marzo de 1953 —El Direc
tor general, Esteban Samapiego.

Anunciando a concurso de traslado entre
Médicos Forenses de primera segunda
y tercera categorías las Forensías de
los Juzgados que se mencionan.

De acuerdo con lo prevenido en las 
artículos 17 y 18 de la Ley orgánica del 
Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, d  ̂
17 de Julio de 1947, y 24 y 25 del Regla
mento pora su aplicación, de 14 de mayo 
de 1948, se anuncia la provisión de las 
Forensías vacantes en los Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción que a 
continuación se relacionan, entre Médi
cos Forenses da primera, segunda o ter
cera categorías:

Alhama de Granada, Barbastro. Celar 
nova, Cervera del Rio Alhama, Coria, 
Huelva, La Carolina, Logrosán, Sevilla 
número 3, Tafalla, Tineo y Vera.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
precisamente por conducto de sus Jueces 
respectivos, debiendo tener entrada en el 
Registro General de este Ministerio den" 
tro del plazo de quince días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO* señalando en su 
solicitud numerada mente el orden de pre
ferencia de las vacantes a que aspiran.

Los Médicos Forenses que residan fue
ra de la Península podrán dirigir sus pe
ticiones por telégrafo sin perjuicio de 
cursar oportunamente las corrrespan- 
dientes solicitudes en la forma indicada.

No serán tomadas en consideración las 
instancias que no vengan cursadas por 
conducto oficial

Madrid, 16 de febrero de 1953.—El Di
rector general, Esteban S&tnaniego.

MTNTSTÉRIO DE HACIENDA 
Dirección General del Tesoro 

Público
Autorizando a les Cajas del Tesoro para 

que el día 31 de marzo satisfagan los 
haberes activos y pasivos  que durante 
el presente mes se devenguen.

Como excepción a la norma de carác
ter general establecida en la Circular de 
este Centro de 14 de diciembre de 1,944, 
y en atención a aue lós días 1. 2. 3 y 5 
del próximo mes ae abril son festivos se 
autoriza a las Cajas del Tesoro para que 
el día 31 de marzo satisfagan los habe
res activos y pasivos que durante el pre
sente mes se devenguen.

Madrid, 10 de marzo de 1953.—El Di
rector general del Tesoro, Benito Jimé
nez.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Primaría

Dictando normas para solicitar subven
ciones por Cotos escolares.

, A fin de obtener cuantos elementos se 
consideren indispensables para la más 
adecuada distribución del crédito presu-
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puesta rio consignado con destino a los 
Coi os Agrícolas, Sericícolas, Apícolas y 
Avícolas,

JEsla Direción General ha resuelto se
ñalar las siguientes normas, a las a n é ' 
deberán ajustarse de m oao estricto los 
peticiónanos: 

l . 1 Podrán solicíUh* subvención l o ?  
Maestres directores de Oot.os escolares 
oficialm ente constituidos que so dedi- 
q u em a  las sigu-entes m odabdaoes: Agrí
colas, Séricicolas, Apícolas y Avícolas. 
Igualm ente podrán hacerlo les de carac
he? ’ núxtp que comprendan alguna de las 
anteriores ciases.

Cualquier petición de quienes jlo figu
ren  en el anterior párrafo qtieaavá auto-' 
p íá . ica,mente rechazada. *

2.a Las peticiones comprenderán, los 
Siguiente^ d a to s :'
" a l  Nombre, clase y emplazamiento del 
Cotp escolar.

b) Numero de socios mutualistas afi.- 
Uacos y .n ú m ero  de alumnos de la Efe- 
cuela unitaria q graduada a la quo £l 
Coto está vinculado, 

c>v Anos de funcionam iento real-deV 
tódiOr ihC^ídq el actual en curso. • 

d) Destino específico de la- subvenclón 
qqe solicita.

3.* U\ falta de veracidad en cualquie
ra de los datos remitidos será motivo bas
tante para no conceoer subvención en el 
presenty aña y en lo sucesivo.
ví-;4.«' ;:¿as'instancias, debidamente reinte
gradas. se remitirán directamente a esta 
D irección  General (Sección de Creación 
da Escudas). debiendo tener entrada en 
el Registro General del Departamento, 
en el plaz.o de treinta días, a p3rtír dé la 
publicación de esta- Orchn en el BOLE
T IN  OFICIA L DEL ESTADO*

Formulada -pronuesia por la Sec
ción de Escuelas, emitirá dietájnen la Co
misión National de Mutualidades y Cotos 
feqd feíes; y r á la  vista del m ism a se re  ̂
solverá lo  procedente por Orden minla
tera l.

Lo digo a V. &. para su conocim iento 
y; demás-, efeetqs. '
•v Dios guarde a V. S muchos años.

Madrid, 24 de f e b r p r o  de 1953.~ 
E l -jiireqtor' general, EJ. Canto.

Sr. Jefe de la Sección de Creación de 
Escuela?.- ;

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Patronato General de Enseñanza Laboral

Convocando concurso para seleccionar el 
Profesor que ha de encargarse de las 
enseñanzas del Ciclo de Formación 
Manual en el Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Torredonjimeno.

El «Boletín Oficial de la Jroyinciá de 
Jaén», en su número del día 10 de fe
brero publica las bases,del cqpcprap para 
provepr la pl&$á de Profesor del Ciclo de 
Forfpaéróh Mahuál pn el Oen^o de Ense
ñanza Media y profesional de xorredon- 
fímena •

Bn esta convocatoria 6« detallan las con̂  
dufippea méritos y documentación nécesa  ̂
rías al concurso. Lá plaza está dotada 
cap - el Haber anual de 12.000 pesetas y 
demás emolumentos y vpntajap que se fi- 
jon - especíalmonfce para este Centro. Los 
conGursaptes Habrán de obligarse.a i;ésir 
dir m Tovr^dóníimenp.

Bi plazo dp presentación de Instancias 
será de* treinta 4íae a partir do 1* p«r 
blicación de este extracto en el BOLE- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A D ir e c c ió n  G e n e r a l d e  In d u str ia

 C ontinuación  a  la  relación  de certificados de productor nacioal publicada en  el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 11-3-1953.

C. P. N. ’niim. .’4.847, expedido en 20-5-1947 

• COOPERATIVA DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO DE MALLORCA

Fábricas de curtidos.— Domicilio social: Casa de España, 16. Palma de Mallqrca. 
Fabricas en: Palma de Mallorca X15 fábricas), Soller (una fábrica), Lluchmayar (una 

fábrica), Inca (una fábrica), Baleares

Productos- qub fadrioa:

Capacidad má
xima de pro
ducción anual

Kfes, *
Suela, correjel, box-calf, tan-calf, becerro engrasado y demás de-  ̂

rivados de los cueros...................  ................. ... . . . . . . 2.«60.O3?

C. P. Ijl. núni. 4.848, expedido en 2(15-1947 

G A R C I A  A Y A N, M A N U E L  

. Fábrica de curtidos.—Ofícinq y. fábrica: Puente del .pasaje. L aC oruña
Capacidad 

de producción
Productos que fabrica:

Suela... ... .................. ................... ........  ... ..*
. Badanas... ... ... ........  ... ... ... /................ ... ... ... ... .................. ;

Box-calf y tan-calf.M ... ........... . ... ........ .. ..............................
Becerro y ternera engrasada..........  .............  ... ... ... ... ...

10 000 Ugs. 
12 000 pies3 
12 000 »  
12.000 »  : '

La producción indicada es por mes y suponiendo la fabricación simultánea de los 
artículos Consignados.

C. P. N. núm. 4.849, expedido en 21-5-1947

. C A L A T  A Y U D . S I  E R R A ,  C R E S C E N O I O

Fábrica de Aedias y calcetines.—Oficina y .fábrica : 0 /  frente estación F. O,
Gatarroja (Valencia)

Capacidad 
de produéPíx3pe

PRODUCTOS QUF fabrica: Docena? parea
■Medias y calcetines de algodón y rayón:
Calcetines standard.... ... . .......i-.............. .. ............. ..  . . . ... ... r.;

O fabricando exlusivamente medias:
Medias standard...';................... ... ... ... ... ... . ........  ... ... rn

63.000 -  
2.600 -

23.G00

En áfib dé trescientos días laborables y jornada de ocho Horas, •' : .

r  ' -  ■ - C. P. N. núm. 4;850, expedido en 21-5-1947 ; /  ;;e: 

V A R  G A. S C H A O  O N ,  A N T . O N i  O . J £¡ S IT S D E 1 

; ' Fábrica de trinas,r-M R ^inete, s /n .^ á b ra  CQórdoba) ;• « n

• ' Capacidad - c 
: de produecióa

K g s .
Productos .que fabríca :

;j Trigo blando molturado.
Para obtener»: V

'f Harina... .
j Salvado.,, i.
[ O píen;. .
'1 Harina,:. 
; Sémola y#  

Salvada.. ....................................................

.

 
   

7^00.000 ' .

&7a8000; >¿
... ,43yfit.QGCr
. * . " . V..

;v ,6,120 oob r -t
. , 004000 > t  

. 576.000.
En -año' de trescientos días Jaborábles y Jornada de‘ veinticuatro^^borás. ' v



1368 12 marzo 1953 B. O. del E.— Núm. 71

O. P. núm 4 851, expedido en 22-5-1947 
B E R N A B E  U V C O M P A Ñ I A .  S R C .

Fábrica de tejidos de algodón- oficinas v fabrica. Maestro Berenguer, s/n.
Pego (Alicante;

Capacidad 
de producción

Metros
P r o d u c t o s  q u e  f á b r ic a : ^  • ,

Lona de fumigación de 82 cms de ancho..., ... ... ... .v. ... ... ... ... 152*2
Lona de alpargatería de 80 cms. de ancho ......... ........... ...
Lona de alpargatería de 9/17 cms de ancho   ....  ..............  90-000

En año de trescientos dias laborables y jornada de ocho horas.

C. P. N. núm 4 852 expedido en 22-5-1947 •
T E X T I L  S A N  J O S E .  S. A /

Fábrica de tejidos de algodón Oficina y fábrica: Carrera de Alvarez 13. Priego
de Córdoba (Córdoba)

Capacidad 
de producción

Metros
P r o d u c t o s  q u e  f a b r ic a :-----------------------------------------------------------------------------------------  — --------

Tejidos de algodón.................   ... ... ... ... ... ... ...    . 600000
Esta producción puede descomponerse de la manera siguiente: .

Sargá caqui de 70 cms. de ancho y demás tejidos asargados   ... 412.500
Tela caqui para camisas y otros artículos a la plana o tafetán,

como curados, crudos, vichys. etc. ... ........................................ 187.500
En añ . de trescientos días laborables, y jornada de ocho horas.

C. P. N. núm 4.853 expedido en 24-5-1947
, G O N Z A L E Z  A Q Ü I S O  M . A N O E L

Fábrica de tejidos de algodón Oficinas: Plaza de Gondomar, 5.—Fábrica: Paseo
del Muelle, 10. Válladolid

Producción
normal

Kcs
P r o d u c t o s  q u e  f a b r ic a : ' . '    ■ ‘-------

Lonas dedicadas en su mayor parte a las necesidades de la afcri-
cultura ;......... ............; ... ................  .......... ........ .̂......  300.000

En año" de trescientos días laborables y jomada de ocho horas. La capacidad má
xima de producción es de un 25 por 100 más de la normal*

C. P. N. núm 4 854, expedido en 24-5-1947 
. H 3 O S  D E  E N R I Q U E  R A M O N P E L E G E R O .  S . ' r .  O.  

Fábrica df tejidos de algodón,—Oficina y fábrica: Réinh, 34 JátiVa (Valencia*

P r o d u c t o s  q ü e  f a b r ic a  : . I

Tejidos de algodón : pisanas, curados, sábanas, etc., con las producciones siguientes :
. ‘ Capacidad 

de producción

v , » ................................. • Metros

Tejidos de-algodón, ancho órnente... ........   ... ...... ......  176 000
Tejidos de algodón doble ancho... ... .,      - 30000
Sábanas de 145 cms (un cuerpo)... ... ... .................................... 60000

En año de trescientos días laborables, Jomada de ocho horas y fabricación simul- 
tan c de ios artículos consignados.

•       r ■ ii i i  i i  i di  i l i

C. P. N. núm. 4.855, expedido en 24-5-1947
H í  J O S  D E' J E R O N 1  M O M O L I N A  S A N  O H  E Z  S . L ,

Fábrica de tejidos de algodón.—Oficina v fábrica: Real, 44. Priego 1 
de Córdoba (Córdoba)

Capacidad 
■ ¡ . de producción

P r o d u c t o s  q u e  f a b r i c a :  Metros ,

Tejidos de algodón.................      270.000
Esta producción \ puede descomponerse de la manera siguiente:

VicRys A-l... ...  ..................................:...... .,.   90.000
Patenes A-95... ...  ..................................... ................. ,..  ............  900Ó0
Pisanas A-3...   ■..„    . 50 000
Lonás A-218...'........   ... ... ... ... „. , . .  .................... 20 000
Franelas...    ... ... ...           ... ...     20.000

Én año de trescientos días laborables y Jomada de ocho horas.
(Continuará.)

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Dirección General de Ganadería
Relación de Inspectores Municipales Ve

terinarios aprobados en el concurso-
oposición para cubrir en propiedad tre
ce plazas de Inspector Municipal Ve
terinario en capitales de provincias y 
poblaciones mayores de 50.000 habitan
tes y menores de 200.000, con expresión 
de la plaza adjudicada a cada uno de 
ellos.

• Convocado por esta Dirección- General 
por Circular uo lecha 7 de noviembre 
próximo pasado (.BOLETIN QxviCiAL 
P üíLi c r ia d o  ciel 15). concurso-oposición 
pai’a cuonr eh propiedad trece plazas do 
Inspector Municipal Veterinario en capi
tales de prc vincias y poblaciones mayo
res ae 50.000 habitantes y menores de 
200,000 y celebradas dichas oposiciones 
en las condiciones legales determinadas 
per dicha ^convocatoria, esta Dirección 
General ha resuelto aprobar la propuesta 
elevaoa por ei Tribunal designad(Kpai;a 
juzgar aquel concurso-oposición, y .en sil 
consecuencia adjudicar las plazas de ins
pector Municipal Veter-nario anunciadas 
para su provisión en propiedad a los se
ñores que se relacionan a continuación: 

Número L —Don Benito Talegón Heras.
3.a piaza ae Huesca.

Número 2 -Don Ildefonso Montero 
, Agüera,— 13 dé .Córdoba.

Número 3.—Don Manuel Pijuán Ji
ménez.

Número 4.—Don Manuel García López,
5.a de Oviedo.

Número 5. Don Roberto Conty Larrázt
4.? de Vitoria <:Alava). ’ V ' '

Número 6. Don Antonio Frías Frías.
8 « d e  Albacete.

Número 7.—Don José Ma r í a *  Diez 
Ochoa.—5.a de Santander.

Número 8.—Dón Luis Martínez Pastor, 
10 de Valladoiid.

Número 9 —Don Félix Martínez. Marco. 
Número 10.— Don Miguel Chamorró Si

món. H L4 de Lorca (Murcia).
Número 11.— Don Rafael .Millán Pérez. 
Número 12.—Don Lázaro Gregorio Ló

pez Fernández.—7.a de Cartagená (Múr- 
ciaj.

Número 13—Don Arturo Molina Ruiz.
6.a de Cartagena (Murcia).

Número 14.—Don Angel Fernández Lez- 
cano.-r4.a de Cádiz.

Número 15.—Don Sályador Dlá2 López,
7.a de La Coruña.

Se concede un plazo de treinta días 
naturales, a contar oesde el siguiente al 
de la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, para que tomen 
posesión de dichas plazaA 
, Ló que se hace público para general co
nocimiento, / " ■
. Madrid, 26 de febrero de 1953.-*~E1 Di*- 

rector general, Cristino García Alfonso.

Dirección General de Montes,  
Caza y Pesca Fluvial

Convocando concurso para la provisión 
de una plaza de Ayudante de Montes 
en el Distrito Forestal d e Madrid.
Vacante una plaza de Ayudante dq 

Montes en el Distrito Forestal de Ma
drid, se convoca a concurso para sú. pro
visión.

Los . interesados remitirán sus. solici
tudes, acompañando relación de tnéritós 
y actividades profesionales, a la; Dire<s 
ción General de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial, dentro del plazo de quince días, 
contados a partir de la fecha de inser
ción de éste anuncio en el BOl&TEN 
OFICIAl DEL ESTADO.

Madrid, 28 de febrero de 1953.—P-Mar* 
tíne¿ HermosilUu \ v


